
:) . '·/ 
UNIVERSIDAD NACIONAL

1 

AUTONOMA DE MEXICO 
Escuela Nacional de Estudios Profesionales 

ARAGON 

EL ADULTERIO COMO CAUSAL DE 

DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

T E s s 
PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 
PRESENTA 

HECTOR BENJAMIN CASASOLA GONZALEZ 

MEXICO, D. F. 1990 

" 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

EL AllULTERIO COMO CAUSAL 
DE DIVORCIO EN EL CODIGO CIVIL 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

INTRODUCCION. 

CAPITULO 
NOCIONES GENERALES SOHRE EL DIVORCIO. 

l. 1. 

l. l. 1. 

1.1.2. 

l. 2. 

l. 3. 

l. 4. 

1.4.I. 

1. 4. 2. 

l. 4. 3. 

ANTECf.llENn:s. 
ROMA. 
FRANCIA. 
CONCEPTO DE DIVORCIO. 

CLASIFICACION O TIPOS DE DIVORCIO. 

PROCEDIMIENTOS. 

DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

DIVORCIO VOLUNTARIO. 
DIVORCIO CONTENCIOSO O NECESARIO. 

C A P l T U L O II 
EL DIVORCIO CONTENCIOSO EN NUESTRO HEDIO 

2.1. 

2. 2. 

2.3. 

NOCION. 
CAUSALES. 
EFECTOS. 

II 

8 

14 

15 

21 

26 

33 

38 

47 



C A P ! T U L O III 
ANALJSTS NETODOLOGICO DE LA FRACCION PRIHERA DEL ARTI
CULO 267 IJ!;L CO!llGO CIVIL !'ARA P.L DISTRITO FEDERAL, 

3. 1. 

3.1.l. 

3. l. 2. 

J. 1. 1. 

J. 2. 

3. 2. l. 

3. 2. 2. 

3. 2.3. 

3. 2. 4. 

'.l. J. 

3. 3. 1 . 

3.3. l. 1. 

3. 3. l. 2. 

3.3.l.3. 

CONCEPTO DEL ADULTERIO. 

Ll'.GISLA TI VO. 

CONSJJETlJTJI NARIO. 

JllRISl'RllOENCIAL. 

CLASIFJCACJON DEL ADULTERIO. 

CIVIL. 

PENAL. 

11" LA ESPOSA. 
DEL ESPOSO. 

EFECTOS DEL DIVORCIO POR ESTA CAUSAL. 
PROVISIONALES Y DF.FINITrYOS. 

EN CUANTO ,\ LOS llIJOS, 
EN CUANTO A LOS llIENES. 

EN CUANTO A LOS CONYUGF.S. 

C A P I T U L O IV. 

SlNILITllD DlFERENCIACION DEL ADULTERIO CIVIL CON EL 
ADULTERIO PENAL. 

54 

54 

55 

56 

58 

58 

59 

61 

61 

63 

ú3 

63 

73 

80 

4. l. RF.QUIS ITOS. 94 

4.2. TERMINO PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION POR 
RL CONYUGE INOCF.NTE. 106 

4.1. PEUALJDAD O SANCION. 108 

4 .4 OPERACIONAI.IIJAll llEL PEP..llOti O RECONCILIAClON 
EH SU CARO POR EL CONYUGE INOCENTE. !09 

CONCLUSIONES.. . . . . • . • . • . . • . . . . . . . . . • . . . . . . • . . • . . • . • • • • 110 

l\Il\LlOGRAFIA •• , ..•••.••••••.•••••••••••••••..••••••••• 115 



II 

INTRODUCCION. 

Lo elaboración del presente trabajo obedece en 

una parte n la importancia que tiene el divorcio como medio 

para romper el vínculo del matrimonio que une a los cónyu-

ges y por otra parte ln importancia que tiene el adulterio

como causal de divorcio su repercusión en la persona de -

los cónyuges, los hijos y los bienes del matrimonio. 

En el Primer Capitulo, se ofrece uno visión gene

ral del divorcio en las legislaciones Romana y Francesa, -

que sirvieron de modelo o ln legislación Mexicana. Dentro

de esta parte se hablará de los tipos de divorcios que nue~ 

tro ordenamiento legal contempla, de donde nace el derecho

conferido al cónyuge inocente para ejercitar la Acción Ci-

vil en contrn de su consorte. 

Dentro del Segundo Capitulo intitulado, el Divor

cio Contencioso ó Necesario en nuestro medio, se realizó -

un estudio sobre la figura jurídica del Divorcio Necesnrio

contemplado por el Código Civil de 1928, el cual actualmen

te nos rige, así como de las causales que establece para -

que proceda el divorcio y los efectos que se producen como

consecuencia del divorcio obtenido. 

Por lo que respecta al Tercer Capítulo, se llev6-

a cnbo un análisis metodo16gico de la causal de adulterio,-
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comprendida por el Artículo 267 del Código Civil, que es e~ 

te, nuestro tema a tratar, partiendo desde el significado -

de ln cognotnci6n de adulterio, 11asta los efectos definiti

vos que se producen 0110 vez que se obtiene el divorcio por

esta causal en lo referente a los c6nyugcs en su persono, -

los hijos los bienes del matrimonio. 

Finalmente, en el Cuarto Capítulo nos ocuparemos

del estudio de la Acción Civil invocuda por el cónyuge ino

cente para obtener el divorcio y de la similitud y diferen

cinci6n que ~sta guarda con la Acci6n Penal ejercitada por

el cónyuge ofendido para poder configurar el adulterio como 

delito y sancionar p~nulmente a los adúlteros. 



CAPITULO 1 

NOCIONES GENERALES SOBRE EL DIVORCIO. 

1.1. ANTECEDENTES. 

l. J. l. ROMA. 

Desde los orígenes de Roma, la Institución del -

divorcio fué admitida y reglamentada a pesar de que no con

cordaba con lns costumbres primitivas y severas de ese tie~ 

po y podía pedirse sin causa justa, los romanistas explica

ban al respecto¡ " •... no era necesaria una causa determi

nada para legitimar el divorcio, por que la Institución del 

matrimonio romano se fundaba no solo en el hecho de la coh~ 

hitación, sino en el nfecto conyugal. Por tanto cuandp ~a

te desaparecía, era procedente el divorcio. 11 (1). 

El divorcio en Roma se divide en dos períodos; el 

primero, que al1arcó la ipoca de ln Monarquía y gran parte -

de la RcpGblica, contemplaba dos formas distintas que orig~ 

naban la disoluci6n del vinculo matrimonial, siendo las si

guientes: 

A).- BONA GRATIA. Llamado divorcio voluntario, El 

cual se basaba en el razonamiento; el mutuo disenso (mutuo

acucrdo) disuelve lo que el consentimiento había unido. 

B) .- REPUDIACION. Es decir, por voluntad de uno -

de los esposos, aunque sea sin causa. 

( 1). - Pallares• Eduardo. F..l Divorcio en México. Cuarta Edición, Edito

rial Porrún, S.A. México. 1984, Pág. 11. 



La mujer tenía acceso a este derecho lo mismo que 

el marido, a cxcepci6n de la mujer mnnumitndn y cnsnda con

su patrono. Pare fistc caso se rcqueriu que se llevaran e! 

bo en prescncin de siete testigos (ciudadanos romanos mayo

res de catorce afios), mediante un acta o simplemente por m~ 

dio de la palabra, para el caso del neta se le hacía ln en

trega al otro c6nyugc por medio de un liberto. 

t.os trntadistas hacen la mención de que pasaron -

más de cinco siglos para que se presentara el primer divor

cio por repudiaci6n 1 siendo S11urius Cnrvilius Ruga quien r~ 

pudi6 a su mujer por causn de esterilidod. 

E~to ttcnc su explicnci6n debido a que en esas 

6pocas la mnnus que ejercía el esposo sobre lu mujer eru la 

Ley mñxima. 

En el segundo período, comprendido a partir de (l 
nules de la Rcpüblicu y el Imperio, las costumbres dieron -

un cambio total, ya que si antes el clivorcio era muy excep

cional en 6ste periodo se dnba con mayor facilidad, 

hacia el fin de la Re11úblico y sobro todo -

bajo el Imperio, habiindose relajado extraordinariamente -

las costumbres, siendo mñs rara la manus, podfH lu mujer -

con mayor frecuencia provocar el divorcio, hnstn el extremo 

que aotigunmente los historiadores y los poetas se pusieron 

de acuerdo para criticar la facilidad con que se romplnn -

los matrimonios.'' (2). 

(2) .- Petit, Eugcne. Tratado Elemental de Derecho Romano¡ (traducido -

por José Fernández González), E.tlitor i al Epoca, México, 1977. Pág. 110. 
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En el presente periodo ya es tomada en cuenta la

voluntad de la mujer para la disolución del vínculo matrim~ 

nial a los extremos de tener el derecho para repudiar al e~ 

poso, lo que trujo como consecuencia el abuso del ejercicio 

del divorcio. Tanto era el abuso que el filósofo Seneca pu

do decir: 11 ¿ Qu~ mujer se sonroja actuulmentc de divorciaL 

se, desde que otras damas ilustres no cuentan su edad por -

el número de cónsules, sino por el número de maridos ?. Se

divorcion para volverse n casar, se casan para divorci~rse. 11 

(3). 

Posteriormente el Emperador Constantino, permitió 

únicamente el divorcio cuando hubiese una causa justa, al -

infractor de estn disposición le era castigado, sin que por 

ello se 11ulificnru el divorcio. 

Fué el Emperador Justiniano, quien dejó establcci 

' do en el Digesto las causales por las cuales se podía soli

citar y operar el divorcio, teniendo riste derecho tanto la

mujer como el mnrido, siendo las siguientes: 

Para el marido: 

1.- Que la mujer hubiese encubier- · 

to maquinaciones contra el Estado. 

rido. 

2.- Adulterio probado de la mujer. 

3.- Atentado contra la vida del m~ 

4.- Tratos con otros l1ombres con-

tra la voluntad del marido o haberse bafiado con -

ellos. 

(3).- Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Pág. 12. 



5.- Alejamiento de la casa marital 

sin voluntad del esposo. 

6.- Asistencia de la mujer n cspe~ 

táculos públicos sin licencia. 

A su vez la mujer podía pedir el divorcio en los

siguicntes casos: 

do. 

mujer. 

1.- Alta traición oculta del mnri-

2.- Atentado contra ln vida de la-

3.- Intento de prostituirla. 

4.- Falsa acusación de ndultcrio. 

S.- Que el marido tuviere su aman-

te en la propia casa conyugal o fuera de ella de

un modo ostensible, con persistencia, no obstante 

las admoniciones de lo mujer a sus pnrientes.(4). 

Es prohibido el divorcio por mutuo consentimiento 

pero por exigencias de la sociedad su sucesor Justino lo -

restablece. 

(4).- Pallares, Eduardo. Ob. Cit. Págs. 12 - 13. 



5 

l. l. 2 FRANCIA. 

La historia del divorcio en Francia se cncuentra

estrechumente ligada a ln influencia que ejercía la Iglesia 

sobre el Estado frances, en sus dlfcrentcs epocas. Ya que -

cuando la religión catolica es tomada como religión de Est~ 

do el divorcio se 11ulifica y surge cuando pierden valor las 

confesiones de ln Iglesia. 

En los inicios del Siglo XVI, que es cuando la -

Iglesia tenia poder absolt1to dentro del Estado, el divorcio 

no existia como tal, por que si bien es cierto que cxistion 

dos formas exepcionnlcs que permitíun que los matrimonios -

mal avenidos pudiesen dejar de serlo, solo restaban fuerza

al vínculo matrimonial, e.orno podra observflrse H continuación 

1.- La separación de cuerpos.A ln que solo tenia -

derecho los matrimonios catolices. Esto 110 es pructicamente 

un divorcio, sino que solo le restaba fuerza al vinculo ma

trimonial, 

2.- l~a creación de una teoría de nulidades del m~ 

trimonio, pero que solo se admitían siempre y cuando el ma

trimonio se haya celebrado con antclaci6n. Esto para los j~ 

ristas de ese tiempo permitio que en adelante surguieran 

verdaderos divorcios. 

Lo explicación que los religiosos de esa epoca 

daban era que, '' los mntrimonios que Dios habla unido el 

h~~bre ·no los podía romper y merecían t>erpetuidud eterna. 

Con le culminación de la Revoluci6n Francesa, las 

ideas liberales destruyen el dogma cristiano de la indisol~ 

vilidad del matrimonio. 



ó 

Es en la Constitución de 1792, cuando se establ~ 

ce legalmente el divorcio en Francia, admitiendo para ello 

las siguientes causales: 

1.- La incompatibilidad de caracteres y huaor de 

los esposos. 

2.- Adulterio. 

3.- Injurias graves. 

4.- Por sevicias. 

S.- Abandono de un cónyuge o de la casa conyugal. 

Tamblin admitio causas que en realidad no ameri

taban culpa alguna, pero que eran suficientes para solici

tar el divorcio, como lo eran: 

a).- Un hecho inmoral o un delito. 

b) .- La locura. 

c) .- La ausencia no imputable. 

d) .- La emigración por más de cinco años. 

Como podrá notarse esta legislación era muy lig~ 

ra, por lo que se dír1 un gran abuso del divorcio, tanto -

que eran más los casos de divorcio que los matrimonios --

efectuados. Quedando proscrita la separación de cuerpos, 

Ante éste gran abuso surge el Código de Napoleon 

llamado asl en honor del Emperador Napoleon y por ser ~1 -

q11ien lo cr~a logrando salvar nsí el valor del matrimonia. 

Admite tanto el divorcio por mutuo consentimien

to y por voluntad de uno de los esposos (divorcio necesario) 

pero siempre y cuando se encontrara dentro de las siguien--

tes causas: 



I.- Por adulterio. 

2.- Por injurias graves o sevicias. 

3.- Por haPer sufrido algúno rle los cónyuges una 

condena criminal. 

Permite el restablecimiento de la separación de

cuerpos. Es de vital intercs dejar asentado que ésta legi~ 

loción sirvio como base para 'futuras legislaciones, tanto

europeas como americanas. 

Este sistema sabiamente concebido, no tuvo una -

larga duración, en virtud de que con la Carta de 1814, la

que entro en vigencia hasta 1816, el catolisismo vol vio a

scr religión de Estado, esto era la condenación del divor

cio puesto que fue abolido y solo se admitio la separación 

de cuerpos como remedio para los matrimonios desgraciados, 

partir de 1816 y hasta 1884 no hubo divorcias

en Francia, no obstante de que u mediados del siglo pasado 

se volvio a negar al catolisismo el carictcr de religi6n -

de Estado. 

En 1884 y debido a la campaña emprendida por N.!!.

quet ,nuevamente el divorcio Se reintegra a la vida social

francesa, l.enicndo como fundamento el Código de Napoleon o 

Código Civil de 1804, y contemplando las mismas causales. 
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l. 2. CONCEPTO DE DIVORCIO. 

El divorcio, antctcsis del matrimonio, institu-

ción que desde tiempos remotos a existido y la cuál nunca

dejar§ de existir por ser 11 un mal necesario 1
' dentro de -

cualquier sociedad, a éste respecto cita la Enciclopedia -

Juridica Omeba que, '' .•.•. la mayoría de los paises ven en 

la sepnraci6n y en el divorcio otros remedios necesarios -

contra la natural imperfecci6n de la criatura humana y de

las condiciones de la vida. 11 (5). 

Es fundamental para el mejor entendimiento del -

presente trabajo saber primeramente lo que significa la p~ 

labra 11 divorcio 11
, para lo que mencionnrcmos y analizaremos 

algunas de las tantas definiciones atribuidas al respecto: 

DIVORCIO.- Proviene del J.atín ''Divortium 11
1 que

significa, disolución del matrimonio (Barcia). Forma sus-

tantiva del antiguo divortere 1 que significa, dos sendas -

que se apnrtan del camino. 

En un sentido metafórico, más amplio y modcrno,

divorcio es la scparaci6n de cualquier cosn que estaban 

unidas. 

En un sentido jurídico abarca dos posibilidades

una mayor y otra menor: La disolución del vínculo matrimo

nial y la mera separación de los cuerpos que deja subsls-

tenLe el vínculo. En ambos casos en virtud de sentencia --

(5). Enciclopedia Jurídica Qneba. Tomo IX; Editorial Bibliográfica -

Argentina, Buenos Aires, 1958, Pág. 26. 
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judicial fundada en causa legal. (6). 

Otros tantos estudiosos del derecho tambi6n dan

su definici6n de lo que es el divorcio, con una atinada e~ 

plicación o si acaso con pequeñas deficiencias que contie

ne cada una de ellas, veamos: 

PLANION.- El divorcio es la ruptura de un mntri

monio valido, en vida de los esposos; divortium se derivn

de divertere, irse cada uno por su lado. Esta ruptura solo 

puede existir por autoridad de la justicia y por las causas 

determinadas en la Ley. (7). 

Esta definición contiene las siguientes caracte

risticus: 1) La existencia de un matrimonio valido; 2) La

disolución solo se darn contando con el consentimiento de 

la autoridad del Esta<lo; y 3) Para que se de ese rompimie~ 

to debe mediar una causa previamente establecida por ln -

Ley, es decir, que la causa en la que se funde el divorcio 

debe de estar comprendida dentro de la Ley de la materia. 

Los tratadistas HERRY LEON HAZEUD Y JAEN MAZEUD

def inen al divorcio como; El divorcio es, así, la ruptura

del vínculo conyugal, pronunciada por los tribunales en

vida de los esposos , a petición de uno de ellos o de ª.!!!. 

bos. Par esta ruptura el vínculo conyugal, aquel se OP}l 

(6). Roj ina Vi llegas, Rafael. Derecho C! vil Mexicnno. Derecho de Fami

lia. Tomo 2, Vólumen II. Edit. Antigua Librería Robledo. México 1962.

Pág. 9. 

(7) Planion, Marce! y Ce~rges Ripert. Tratado de Derecho Civil. Tomo -

II¡( traducción de la 12°. ed. francesa por el Lic. José M. Cojica Jr. 

México, 1964. Pág. 13. 
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ne a la scpnraci6n de cuerpos y a la scpnraci6n de hecho. 

Sólo el divorcio pone fin al matrimonio. S6lo en consccue~ 

cin, permite a los c6nyuges volverse a casar ..•.... ,(8). 

La anterior dcf inición tiene sus elementos cara~ 

terísticos como lo son: 1) La ruptura del vínculo conyugal 

producida por autoridad competente; 2) Cualquiera o amhos

c6nyugcs pueden solicitar el divorcio; 3) La ruptura solo

pucde ser en cuanto a la scparoci6n de cuerpos, es decir a 

la obligación de cohabitar de los cónyuges, sin dejar afu,!!. 

ra las dem5s obligaciones contraidas al momento de casarse 

y 4) Los esposos tienen nuevamente el derecho a contraer -

un nuevo matrimonio. 

Como se haLía mencionado con anterioridad, exis

ten pcqueílas deficiencias en las definiciones y es como el 

Maestro Rafael de Pino nos aclara la anterior definición -

diciendo al respecto: 11 Realmente la sepn;ación de cuerpos 

no es un verdndero divorcio, pues mediante ello se crea -

simplemente una situación que si bien supone un relajamiell 

to del vínculo conyugal, no lo destruye, por lo que todas

las obligaciones derivadas del estado de matrimonio subsi~ 

ten, con exclusión de la vida en común, " (9), 

Para el jurista Antonio de Ibarrola, el divorcio 

es: " La disolución del matrimonio, es la ruptura del lazo 

(8). Mazeud 1 llenry León y .lean Mazeud. Lecciones de Derecho Civil.; -

Volúmen IV; (traducción de Luis Alcalá Zamora y Castillo). F.diciones

Jurídicas Europa-América. Buenos Aires, 1967. Pág. 375. 

(9). De Pina, Rafael. Elementos de Derecho Civil Mexicano, 10ª Ed.; -

Editorial Porrún, Méixico, 1980, Pó¡¡o, 338 - 339. 
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es q11e los obligaciones y derechos contraidos por motivo -

del matrimonio no ccsó.n para ninguno de los cónyuges re~-

pecto poro los hijos habidos dentro de ese matrimonio, si

es que los tienen. 

Así corno estos definiciones analizndns con unt_g_

riot·idud existen otras tnntns, las cuales menclonan o tí.~

nen gran similitud con las citadas, por lo cfial se puc1lc -

determinar que nl concepto de divorcio es ur1ivcrsnl ya que 

cada persona lo entiende de manero dJferente y que a cadn -

día que transcurra la existencia de ~stn 11\stltución jur!

<lica se ira perfeccionanclo hosta alcanzar un concepto que 

rcunu todos 11 cadn uno de los elementos <¡uc encierra su -

real significado. 

Parece Ironico pero es cierto, quien deberla de

dur utia dcfinici6n concreta y cntendible de lo que es el -

divorcio es el C6digo Civil de cualqt1icr Estado que contefil 

ple ésta figura juridica, por ejemplo el Código Civil para 

el Distrito Federal, solo lo enuncia con una nota general! 

zada, en virtud de lo que dispone ~1 artículo 266 de dicl10 

ordenamiento legal y que a ln letra dice: 

Articulo 266.- El divorcio disuelve el vínct1lo -

del matrimonio y deju a los cónyuges en aptitud

dc contraer otro, 

Considerando la suma de definiciones vertidas s~ 

brc el caso que nos ocupo, nos atrcverinmos a decir que el 

divorcio es: 

'' Divorcio; Es el acto jurídico por virtud del -
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cual a petición de uno o ambos cónyuges, la 

Autoridad Competente, basándose en las causas

previamente establecidas por ln Ley y bajo el

proccdimiento señalado declara disuelto el vi~ 

culo matrimonial y que se da solo en vida de -

los cónyuges, permitiendo así u los divorcian

tes la celebrnci6n de nuevas nupcios 1 dejando

subsistentes los obligaciones y derechos que -

los exconsortes tienen con sus hijos nacidos -

dentro del matrimonio. 
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1.3 CLASIFICACION O TIPOS DE DIVORCIO. 

Para que el divorcio surgiera como la Instit~-

cion jurídica que hoy en dín conocemos necesito atraveznr

un largo proceso de transformación, conociendo nuestra l~ 

gislación civil vigente tres tipos de divorcio, correspo!!..

diendole a cnda uno su respectivo procedimiento para lle

var a cabo su finalidad, la disolución del vínculo matrim2. 

nial, que son los siguientes: 

1.- DIVORCIO VOLUNTARIO ADMINISTRATIVO. 
2.- DIVORCIO VOLUNTARIO JUDICIAL. 
3.- DIVORCIO NECESARIO O CONTENCIOSO. 

Es preciso mencionar que aúnque en los dos prim~ 

ros existe la caracteristica común de que ambos consortes

manifiestan de común acuerdo su voluntad para disolver el

vínculo conyugal, las autoridades competentes para cada e~ 

so son diferentes, siendo por ello la clasificación que se 

les hace, mientras que en el divorcio voluntario admini~-

trativo la autoridad competente lo es el Oficial del Regi~ 

tro Civil, para el divorcio voluntario judicial lo es el -

Juez de lo Familiar o Civil en su caso, así como el proc~

dimiento que le corresponde a cada uno es diferente, si~ -

olvidar que para el primer divorcio se requiere como requi 

tos primordiales que los c6nyuges no hayan procreado hijos 

y que sean mayores de edad. 
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1.4. PROCEDIMIENTOS. 

No fué sino hasta los afios de 1914 y 1915, en -

que por virtud de la claridad con la que se apreciaba nue~ 

tra realidad social el Primer Jefe del Ejército Constitu-

cionalista, Don Venustinno Carranza, por primera vez conci 

bió al divorcio dentro de la legislaci6n nacional como una 

verdadero y definitiva forma paro la disoluci6n del víncu

lo matrimonial. Sin embargo, encontrándose esto moderna -

conccpcl6n jurídica aceren del divorcio, contemplada 6nic~ 

mente e11 diversos decretos expedidos por el mencionado es

tadista, no se convirti5 en una sólida institución legal,

sino hasta el 9 de abril de 1917, en que ful expedida la -

Ley de Relaciones Familiares, la cual, siendo consecuencia 

tambiin de una moderna, objetiva y aguda npreciaci6n de la 

sociedad mexicana de su ópocn, no sola~ente ratificó al di 

vorcio como disoluci6n terminante del vínculo conyugal, -

sino tambifin precis6 con mayor ponderaci6n que en ordenami 

entos anteriores las causales por los cuales un cónyuge ~

podía demandar de otro el divorcio, y su reglamentación en 

forma y términos en que debía de ser tramitado el divorcio 

por mutuo consentimiento. 

Dusde luego, siendo las rtormas contenidas en di

cha Ley 1 una consecuenciu del criterio imperante en 1917 -

respecto n la posici611 del vnr6n y de la mujer dentro del

ámbito sociol en lo general y dentro del matrimonio en lo

pnrticular, fué necesario que transcurrieran 15 años mós,

en la dinámica social del país y surgieran nuevas corrien

tes de pensamiento, para que modi[icaran con la entrada en 

vigor ( 2 de octubre de 1932 ) del C6digo Civil para el --
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Distrito y Territorios Federales, expedido el 30 de agosto 

de 1928, diversas disposiciones de la expresada Ley de R~

laciones Familiares, que colocnbun a la mujer en un plono

de manifiesta desigualdad frente nl varó11 reducic11doln a -

unu situación que atentaba contra su dignidad y el respeto 

más elemental a su persona. Tanto es así, que no fue sino

hastn lu vigc!ltcia de Código Civil de 1928, que dejo de ca.!!. 

dicionarse la exigencia del divorcio por parte de la mujer 

por causa de adulterio del marido, cuando fiste si podía r~ 

clamarlo sin condición alguna. por adulterio de aquella. 

Artículo 77.- El adulterio de la mujer es sie!!!_-

prc causa de divorcio¡ el del marido lo es sol~

mentc cuando con él ocurrn alguna de las circu~

tancios siguientes: 

I.- Que el adulterio haya sido cometido en ln --

casa común; 

II.- Que haya habido concubinato entre los ndult~ 

ros, dentro o fuera de la casa conyugal; 

m.-Quc haya habido escandolo e insultos públi-

cos hechos por el marido n la mujer legítima; 

IV.- Que la adultera haya maltratado de palabra-

o de obra, o que por su causa se l1aya maltratado 

de alguno de esos modos, a la mujer legítima. 

Así mismo con la entrada en vigor del cxpresado

ordenamicnto, se inició un proceso legislativo vigente te~ 

diente a la igualdad del varón y la mujer frente a la Ley; 

proceso que a continua~o evolucionando hasta la actualidad 

en todos los órdenes del quehacer nacional. 

La intención del legislador del Código de 1928,-
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en cuanto a propicinr la igualdad jur1dica del hombre y de 

la mujer de conformidad con el pensamiento vanguardista de 

aquella época ( desde luego no corresponde cabalmente al -

de la actualidad ), se pone de manifiesto en la parte de -

la exposición de motivos de dicha Ley, que a continuaci6n

se transcribe: 

11 Se equipara a la capacidad jurídica del hombre 

y de la mujer, establcciendose que ésta no queda 

sometida por razón de su sexo a restricción 1~-

gal alguna en la adquisición y ejercicio de sus

dcrechos. 

Como consecuencia de esta equiparación se di6 a

la mujer domicilio propio¡ se dispuso que tuvie

ra en el matrimonio autoridad y concideraciones

legales iguales al marido, y que por lo mismo de 

común acuerdo arreglaran todo 10 relativo a la -

educación y establecimiento de los hijos y a la

administraci611 de los bienes de éstos. 

Se establecio que la mujer pudiera sin necesidad 

de autorización marital servir un empleo, ejeL -

cer una profesión o industria, o dedicarse al e~ 

mercio, con tal de que no descuidara la dirección 

y los trabajos del hogar .••..•.• '' 

Desde luego, tal intención legislativa, se refl~ 

jó tam~ién en la legislación del divorcio, hasta el punto

de crear una eficaz y expedita forma de disolver el víncu

lo matrimonial, cuando no existieren hijos del motrimonio

cuyo intereses debieran de ser preservados, los cónyuges -

tuvieran pleno ejercicio de sus derccltos y no hubiere int~ 

reses patrimoniales comunes entre ellos. Dicha forma de e~ 
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tinción del vi11culo matrimonial es la que se conoce con el 

nombre de 11 divorcio administrativo'', ya que su trnmitaci6n 

no se ventila ante la autoridad judicial, sino simplemente 

ante el Oficial del Registro Civil dol domicilio conyugal. 

A este respecto, también resulta conducente, ex

traer de lo exposición de motivos del Código en cuestión -

los siguientes párrafos: 

'' Se equipararon en cuanto fui posible lns cau-

sas de divorcio, en lo que se refiere al hombre

Y la mujer, procurfindose que quedaron debidamen

te garantizados los intereses de los hijos, quc

casi siempre resultan víctimas de la disolución

de la familia. 

Se estableció una forma expedita pnra obtener el 

divorcio por mutuo consentimie11to, cuando los 

cónyuges son mayores de edad, no tienen hijos y

de comOn acuerdo liquidan su sociedad conyugal,

si bajo ese r6gimcn se casaron.E11 tales condici2 

ncs, los cónyuges no necesitan ocurrir a ln aut~ 

ridad judicial para que decrete el divorcio, si

no personalmente se presentarán ante el Oficial

del Registro Civil del lugar del domicilio y pr~ 

via idcntificaci6n de los consortes y comproba-

ción de las circunstancias que se han mencionado, 

el mismo registrador los declarará divorciados,

levantándose el acta correspondiente.El divorcio 

en este caso sólo perjudica directamente a los -

c6nyugcs que obran con pleno conocimiento de la

que hacen, y no es necesario parn decretarlo que 

se llenen todns las formalidades de un juicio,es 
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cierto que hay interés social en que los matrim~ 

nios no se disuelvan fácilmente; pero también -

esta interesada la sociedad en que los hogares -

no sean focos de constantes disgustos y en que -

cuando no estnn en juego los sagrados interéses

de los hijos o de terceros, no se dificulten in

ncccBnrinmcntc lu disolución de los matrimonios, 

cuando los c6nyugcs manifiestan su decidida vo

luntad de no permanecer unidos. 11 

Finalmente, el expresado Código Civil de 1928, -

en su articulo 266, recoge, por su afortunada y breve des

cripci6n el concepto de divorcio ya plasmado en el articu

lo 75 de ln Ley de Relaciones Familiares precisando con m~ 

yor claridad los extremos de las causas que pueden dar lu

gar al divorcio y regulando en forma más perfecta ªste, 

cuando es consecuencia del mutuo disenso de"los cónyuges.

con el prop6sito del matrimonio y en su caso la equitativa 

disolución de la sociedad conyugal. 

Desde luego, no puede decirse que en rigor el C~ 

digo Civil precise el concepto de divorcio, sino que opta, 

conforme a una atinada t~cnica legislativa por definir fini 

camente las consecuencias que produce el propio divorcio,

tan es así que el expresado artículo 266 del ordenamiento

aludido 1 precptfia; 

Artículo 266.- El divorcio disuelve el vinculo -

del matrimonio y deja a los c6nyuges an aptitud de contra-

er otro. 

Doctrinalmcntc se sigue la f6rmula de clasificar 
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al divorcio en voluntario y necesario. Sin embargo, para-

efectos de nuestro estudio, que se basa esencialmente en -

el derecho positivo mexicano, hemos preferido, clasificar

a! divorcio en atención a la autoridad ante quien se promu~ 

ve y que puede ser administrativa o judicial. 

Pnrn lu substantación del divorcio ante ln auto

ridad administrativo, presupone necesnrinmentc y con es--

tricta lógicn juridicn la ausencia de controversia, esto -

es, el mutuo consentimiento de los c611yuges en la disolu-

ción del vinculo matrimonial y el encontrarse dentro de 

presupuestos que señala la Ley para el efecto. 

Por otra parte, la substanciación del divorcio -

ante la autoridad judicial, puede ser de orden contencioso 

o también por mutuo consentimiento, en los casos en que 

por no encontrarse los cónyuges en los supuestos necesu--

rios para el divorcio administrativo, se requiere de la i~ 

tervención judicial, para la disolución del vínculo matri

monial, salvaguardando los derechos de los menores hijos -

del matrimonio y, en su caso, los intereses patrimoniales

de los propios divorciantes o de terceros. 

Por resultar el que menos problemas conceptuales 

represe11lu, i11lciaremos nuestro an5lisis precisnmcntc con

el divorcio a1lministrntivo. 
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1.4. l DIVORCIO ADMINISTRATIVO. 

El divorcio aúministrativo, como toda innovaci6n 

con singular trnscendencia social, fu6 acremente criticado 

por s11s detractores n partir de s11 institucionalizoci6n el 

Código Civil de 1928, Sin embargo, los claros razonamicn-

tos y el tiempo, vinieron n demostrar lo atinado de esa 

Institución y el gran beneficio que ha proporcionado a la

sociedad en general, al permitir que los matrimonios desa

venidos irremediablemente y sin mayor raz6n para los c6ny~ 

ges permanezcan unidos, puedan disolverse evitando a los -

mismos cónyuges unainsoportable vida en común, que podría

llevarlos a extremos reprochables. 

El divorcio administrativo es aqu'él que los con

sortes solicitan ante el Oficial del Registro Civil dentro 

de cuya competencia se encuentra el domicilio conyugal, 

siempre y cunndo cumplan con los requisitos seftnlndos por

cl articulo 272 del Código Civil, que a la letra dice: 

ARTICULO 272.- Cuando ambos consortes convengan

en divorciarse y sean mayores de edad, no tengan hijos y -

de comGn acuerdo hubieren liquidudo la sociedad conyugAl,

si bajo ese r~gimen se casaron, se presentar§n personalme~ 

te note el Juez del Registro Civil del lugar de su domici

lio; comprobarán con las copias certificadas que son casa

dos y mayores de ednd y mnnif estarán de una manera termi-

nante y explicita su voluntad de divorciarse. 
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El Juez del Registro Civil, previn identificnción de los -

consortes, levantar§ una acta en la que harfi constar la s~ 

licitud de divorcio y citará a los c6nyuges para que se 

presenten a ratificarla a los quince d1us. Si los cansar-

tes hacen la ratificación el Juez del Registro Civil los -

declararfi divorciados levantando el acta respectiva y l1n-

ciendo la anotación correspondlc11tc un lft del matrimo11io -

anterior. El divorcio os{ obtenido no surtlr6 efectos leg~ 

les si se comprueba que los cónyuges tie11e11 hijos, son me

nores de edad y no han liquidado su socieda1l co11yugal, y -

entonces aquéllos sufrirán las penas que establezco el Có

digo de la materia. 

Los consortes que no se encuentren en el caso -

previsto en los anteriores párrnfos de este articulo, pue

den divorciarse por mutuo consentimiento, ocurriendo al 

Juez competente en los tArminos que ordena el C6digo de 

Procedimientos Civiles, 

Del exámen del precepto antes transcrito, se co~ 

cluye que para lo procedencia del divorcio voluntario adml 

nistrativo, se requiere imperativamente: 

!.- Que los cónyuges convengan en 1li vorciarse; 

2.- Que sean mayores de edad; 

3.- Que no tengan hijos: 

4.- Que hubieren liquidado la sociedad conyugal, 

si bajo ése régimen se casaron; 

S.- Que los consortes se presenten personalmcn-

le y debidamente identificados nnte el Ofi-

cial del Registro Civil del domicilio conyu-
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gal a solicitar su divorcio y que ratifica-

rdn dentro de quince dias posteriores n su -

solicitud de divorcio; y 

6.- Que tengun m§s de un afio de casados. 

Respecto n este último punto debe hacerse notar, 

que si bien es cierto que dentro del articulo 272 transcr! 

to anteriormente no existe ninguna estipulaci6n en ese se~ 

tido, también lo es o este respecto es aplicable el art1c~ 

lo 274, que a la letra dice: 

ARTICULO 274,- El divorcio por mutuo consenti--

miento no puede pedirse sino pasado un afio de la 

celebración del matrimonio. 

También es importante hacer nota~ que de acuerdo 

con el sentido de la expcisici6n de motivos del C6digo Ci-

vil que se examina, se considera que un año es el tiempo -

suficiente para que los cónyuges reflexionen sobre la dec! 

sión que van a tomar y, por tanto, que ésta no sea condi-

cionada por un simple capricho para romper con el matrimo

nio. 

Debe advertirse que confo1·me lo dispone el Ter-

ccr párrafo del Artículo 272 mencionado, el hecho de que -

los c6nyuges que para obtener su divorcio por la Vía Admi

nistrativa, sin estar dentro de los supuestos que la Ley -

exige para su procedencia, oculten su realidad, cometcrón

el delito de falsedad en informes dados a una autoridad o

que se refiere la fracción I del Articulo 247 del Código -

Penal para el Distrito Federal, el cual sanciona con pri--
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si6n de dos meses a dos afios y multa de diez n mil pesos.

dicho ilícito. 

Desde lueKo, nos parece que la sanción que se 

prev~ para los c611yuges pnro obtener su divorcio por la e~ 

presada vía administrativa cngaficn a la autoridad y con 

ello puedan vulnerar los sagrados intereses de sus hijos,

no es suf icientemcntc importante para desalentar en forma

terminante la comisión del expresado il[cito, por lo que -

consideramos que serfi recomendable legislar en este aspec

to para tipificar como un delito especial, con una pcnuli

dad mayor, la expresada co1iductn re¡>rocliuble. 

Por ser de órden pGhlico la disposición conteni

da en el multicitado artículo 272, al igual que !ns demAs

que regulan el divorcio, no es renunciable. 

Concluyendo esta formn de disolución del vinculo 

matrimonial, solamente requiere la intervención de una au

toridad ndministrativn, que es el Oficial del Registro Ci

vil dentro de cuya competencia territorial se encuentre el 

domicilio conyugal, funcionario que se limita a la compro

bación de que los cónyuges cumplan con los requisitos quc

la Ley establece para que proceda el divorcio de este tipo. 

Respecto a la función que realiza el Oficial del 

Registro Civil, dentro del procedimiento de divorcio volu~ 

tario administrativo es totalmente acertada la mención que 

el Maestro Edunrtlo-Pnllares manifiesta: 

El papel pasivo del Oficial, en ista clase de d! 
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vorcio, se explica por que no habiendo hijos de por media

n! conflicto de intereses pecuniarios procedentes del ma-

trimonio, tanto la sociedad como el Estado carece de inte

rés en que el vínculo conyugal subsista, y consideran el -

divorcio como la rescisión de un contrato. (12) 

(12) Pallares, Eduar,do. Ob. Cit. Pág. 40 
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1.4.2 DIVORCIO VOLUNTARIO. 

Recibe el nombre de divorcio voluntario judicial, 

por la intervención del Juez de lo Familiar o Civil en su

caso, quien representa al poder judicial del Estado y del

Agente del Ministerio PGblico adscrito al juzgado cor~es-

pondiente, quien a su vez representa los intereses de la -

Sociedad y de los hijos hnbídos durante el matrimonio, así 

como del cónyuge que carezco de los medios propios para 

solventar sus necesidades o este incapacitado para ello de 

por vidn. 

Es el último párrafo del Artículo 272 del Código 

Civil para el Distrito Federal, quién nos indica el inicio 

para proceder a la solicitud del presente divorcio, dicho

ordenamiento u lu letra dice: 

ARTICULO 272.- Cuando .......... . 
Los consortes que no se encuentren en el caso 

previsto en los anteriores párrafos de este arti 

culo, pueden divorciarse por mutuo consentimien

to, ocurriendo nl juez competente en los térmi-

nos que ordena el Código de Procedimientos Civi

les, 

Esta clase de divorcio se asemeja al anteriorme~ 

te analizado, en virtud de que tambi6n se plasma la volun

tad de ambos c6nyu~es para la disolución del vinculo matrl 

monial que los une. Asi pues, los elementos caracteristi-~ 

cos de este tipo de divorcio, y que o su vez permiten dif~ 

renciarlo del divorcio voluntario administrativo, son los-
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siguientes: 

1.- Ln competencia para el conocimiento del di-

vorcio lo será el Juez de la Familiar o Civil para el caso 

de que no se tenga Juez de lo Familiar en la circuscrip--

ci6n territorial, de la ubicación del domicilio de los có~ 

yuges; 

2.- Procedimiento distinto al efectuado en el di 
vorcio admi11istrntivo¡ 

3.- Existen hijos de por medio, característico -

fundamental; 

4.- Debe presentarse un convenio suscrito por -

los cónyuges, al momento de ln solicitud de divorcio antc

el Juez competente¡ 

5.- No se requiere necesariamente que sean mayo

res de edad. 

Como se menciona can anterioridad, los cónyuges

debcn de acompafiar a su solicitud de divorcio un convenio

suscrito por ambos y al cual se sujetarán tanto durante el 

procedimiento como despu~s de ejecutoriada _la sentencia de 

divorcio, dicho convenio se fundamenta en lo preceptuado -

por el Artículo 273 del Código Civil para el D,F,, en los

siguientes t~rminos: 

ARTICULO 273.- Los c6nyuges q11c se encuentran en 

el caso del filtimo p6rrafo del articulo anterior, 

están obligados a presentar ol juzgado un conve-
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nio en que se fijen los siguientes puntos: 

l.- Designaci6n de persona quien sea11 

confiados los hijos del matrimonio, tanto duran

te el procedimiento como después de ejecutoriado 

el divorcio¡ 

II.- El modo de subvenir a las necesidades

de los hijos, tnnto durante el procedimiento co

mo despu6s de ejecutoriado el divorcio; 

III.- Ln casa que servir§ de ltabitaci6n u e~ 

da uno de los c6ny11ges durante el procedimiento; 

IV.- En los términos del Artículo 288, la -

cantidad a título de alimentos un cónyuge debe -

pagar al otro durante el procedimiento y despufis 

de ejecutoriado el divorcio, así como la formo -

de hacer el pago y la garantía que debe otorgar

se para asegurarlo; 

V.- La manera de administrar los bienes de 

ln sociedad conyugal durante el procedimiento y

lo de liquidar dicl1n sociedad dcspu&s de ejccut~ 

riado el divorcio, así como la designación de l! 

quidodores. A ese efecto se acompañará un invc~ 

tario y avalfio de todos los bienes muebles o in

muebles de la sociedad. 

Como se observa el presente convenio celebrado -

por los cónyuges deja protegirlos y asegurados los intere-

ses tanto de los hijos como del cónyuge que carezco de me-
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dios subsistentes para subfragar sus necesidades, siemprc

y cuando no contraiga nuevos nupcias o se uno en concubin~ 

to, como lo sefiala el articulo 288 del Ordenamiento Legal

multicitado. Es de mencionarse ln atinada lntervenci6n del 

C.Agcnte del Ministerio Pfiblico como representante de la -

sociedad, quien vigilo que los interéses de los hijos habf 

dos durante el matrimonio no sean afectados durante el pr~ 

ccdimlento como despu6s de ejecutoriado el divorcio, asi -

como en la corres11ondiente liquidaci6n de la sociedad con

yugal, si bajo ese régimen se contrajo el matrimonio. 

Los artículos que reglamentan el procedimiento a 

seguir para el caso de divorcio por mutuo consentimiento,

se encuentra11 contenidos en el Titulo Decimoprimero del C~ 

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, -

los cuáles a la letra dicen: 

Artículo 674.- Cuando ambos consortes convengan

en divorciarse, en los términos del último párr~ 

fo del articulo 272 del Código Civil, deberán 

ocurrir ul tribunal competente presentando el 

convenio que se exige en el artículo 273 del Có

digo citado, así como una copio certificada dcl

actn de matrimonio de las de nacimiento de los -

hijos menores. 

Articulo 675.- ilecha lu solicitud, citnró el tri 

bunal a los cónyuges y al representante del Mi-

nisterio Público a una junto en la que se ident~ 

[icarán pienamentc unte el juez, que se efectua

r§ después de los ocho y antes de los quince 

días siguientes, y si asistieren los interesados 
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los exhortará para procurar su reconciliaci6n. 

Si no logra avenirlos, aprobará provisionalmente, 

oyendo al representante del Ministerio Pfiblico,

los puntos del convenio relativos a la situaci6n 

de los hijos menores o incapacitados, a la sepa

ración de los cónyuges y a los alimentos de aqu! 

llos y de los que un cónyuge deba dar al otro 

mientras dure el procedimiento, dictando las me

didas necesarias de aseguramiento. 

ARTICULO 676.- Si insistieren los cónyuges en su 

propósito de divorcinrse 1 citará el tribunal á -
una segunda junta que se efectuará después de 

los ocho y antes de los quince días de solicita

da; y en ella volverá a exhortar o aquéllos con

cl propio fin que en la anterior. Si tampoco se

lograre la reconcilinci6n, y en el convenio que

daren bien garantizados los derechos de los hi-

jos menores o incapacitados, el tribunal, oyendo 

el parecer del representante del Ministerio Pfi-

blico sobre este punto, dictará sentencia en que 

quedará disuelto el vínculo matrimonial, y se d~ 

cidirá sobre el convenio presentado, 

ARTICULO 677.- El cónyuge menor de edad necesita 

de un tutor especial pura poder solicitar el di

vorcio por mutuo consentimiento, 

ARTICULO 678.- Los c611yuges-no pueden hacerse r~ 

presentar por procurador en las juntas a que se

rcfieren los artículos 675 y 676, sino que dehen 
comparecer personalmente y, en su coso, acompoñ~ 
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dos del tutor especial. 

ARTICULO 679.- En cualquier caso en que los cón

yuges dejaren pasar más de tres meses sin conti

n11nr el procedimiento, el tribunal declorurá sin 

efecto lo solicitud y mandnri archivar el expc-

dicnte. 

ARTICULO 680.- En caso de que el Ministerio P~-

blico se oponga a la aprobación del convenio, -

por considerar que viola los derechos de los hi

jos o que no queden bien garantizados, propondrfi 

las modificaciones que estime procedentes y el -

tribunal lo hará saber a los cónyuges para quc,

dentro de los tres días, manifiesten si nccptan

lns modificaciones. 

En el caso de que no las acepten, el tribunal r~ 

solvcrA en la sentencia lo que proceda con arre

glo a la Ley, cuidando de que, en todo caso que

den debidamente garantizados los derechos de los 

hijos. 

Cuando el convenio no fuere de aprobarse, no po

drá decretarse la disolución del matrimonio. 

ARTICULO 681.- La sentencia que decrete el divo~ 

cio por mutuo consentimiento, es apelable en cl

efecto devolutivo. Lo que lo niegue es apelable

en ambos efectos. 

ARTICULO 682.- Ejecutoriada la sentencia de di--
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vorcio, el tribunal mandará remitir copia de 

ella nl Juez del Registro Civil de su jurisdic-

ción 1 al del lugar en que el matrimonio se efec

tu6 y al de nacimiento de los divorciados par~ -

los efectos de los artículo 114, 116 y 291 del -

Código Civil. 

Como puede observarse los anteriores articulas -

se explican por sí solos y no requieren de un análisis pr~ 

fundo. 

Por último para terminar con el estudio al pre-

sente tipo de divorcio, algunos tratadistas mencionan; los 

cónyuges, e11 ciertos casos recurren al divorcio voluntario 

judicial, por no dar a conocer a la sociedad su problema -

conyugal que dá origen al divorcio y por se: más rápido 

que un divorcio contencioso. 
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1.4. 3. DIVORCIO CONTENCIOSO O NECESARIO. 

Por ser el presente tipo de divorcio la fuente -

de donde emana la elaboración de lu investigación a reali

zar, se hará una simple mención generalizada de ello, para 

posteriormente realizar un estudio mfis profundizado en el

capítulo siguiente, dedicado exclusivamente al divorcio n~ 

cesario o conte11cioso. 

El divorcio conteílcioso o necesario es aquel que 

a diferencia de los anteriores tipos de divorcio estudia-

dos, aquí se presenta una confrontnci6n entre los cónyuges 

de ahí que reciba esta denominación, 

Esta forma de divorcio se presenta cuando uno de 

los cónyuges comete un hecho o encuadra su conducta dentro 

de las causales que enumera el artículo 267.del Código Ci

vil para el Distrito Federal, con exclusión de la fracción 

XVII del mencionado artículo y de lo señalado por el arti

culo 268 del citado ordenamiento legal, y que sirven como

base para que el llamado cónyuge inocente puede hacer vali 

da Su demanda de divorcio. 
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CAPITULO 2 

EL DIVORCIO NECESARIO O CONTENCIOSO EN NUESTRO HEDIO. 

2 .1 NOCION 

Se le denomina divorcio necesario o contcncioso,

porqu~ a diferencia de los otros tipos de divorcio, aquí si 

se presenta una verdadera contiendo o litis entre los c6ny~ 

ges, uno que alega ser el ofendido y el otro que niega la -

causal o causales que se le imputan, logrando con esto quc

el órgano jurisdiccional estudie el caso con mayor atención, 

para que si fistc lo estima conveniente decretar o negar el

divorcio basándose en los elementos de prueba proporcio11a-

dos por cada uno de los consortes. 

Para que surja el divorcio necesario es imperante 

la existencia de algunos requisitos mediante los cuales se

fundamenta la acci6n o derecho, que asisten al llamado c6~ 

yuge inocente para, pedir el divorcio ante lo autoridad co~ 

petcnte una vez que el cónyuge culpable a encuadrado su co~ 

ducta dentro de las causales establecidas por los artículos 

267 y 268 del Código Civil para el Distrito Federal, a ex-

cepción de la fracción XVII del articulo 267 la cufil hace -

aluci6n al divorcio por mutuo consentimiento. 

Al respecto al Maestro Eduardo Pallares, hace una 

relación de elementos sin los cnules ''no habrla divorcio n~ 

cesorio'' y n los que 51 llamo ''Presupuesto de la Acci6n 

del Divorcio Necesario'', siendo los siguientes: 
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1.- la existencia de un matrimonio v§lido; 

2.- que exista una de las causales legales-

º varias de ellas que produzcan a favor del

cónyugc inocente la acci6n de divorcio; 

3.- Que dicha ncci6n se ejercite en tiempo hfibil, 

o sea dentro de los Seis meses siguientes a

aqufil en que el c611yuge inocente tuvo conoc! 

miento del hecho culposo del otro cónyuge g~ 

nerador de la acción; 

4.- Que no haya mediado por parte del cónyuge 

inocente perdón expreso o tácito¡ 

5.- Que se promueva ante Juez competente¡ 

6.- Que la parte que lo promueve tenga capacidad 

procesal para l1acerlo; 

7.- Que el escrito de demanda se ajuste a los 

preceptos legales. (13) 

El jurista Ignacio Gnlindo Gnrfias al respecto 

''AdemAs de que el divorcio en cualquier caso, re

quiere la existencia de un matrimonio v5lido, la acción de

divorcio, debe hacerse valer ante Juez competente, por per

sona capaz y legitimada procesalmente para accionar. Es n~· 

cesario, que la causal invocada, se encuentre comprendida -

en cualquiera de las causas taxativamente señaladas en los

artículos 267 y 268 del Código Civil. (111). 

(13) Pallares Eduardo. Ob.Cit.Págs. 98 - 99. 

(14) Galindo Garfios Ignacio. Derecho Civil. Primer Curso.- Parte Gen~ 

.!:!!.!· Personas Familia. Quinta Edición. Editorial Porrúa, S.A. Mé

xico, 1982. Pág. 595. 
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Ante los elementos anunciados con anterioridnd es 

importante hablar sobre a lo que el Maestro quiere dar o e~ 

tender con la denominaci6n de ''persona capaz'', esto se en-

tiende de la siguiente manero, y se refiere a que los meno

res de dieciocho años aún cuando se emancipan por el solo -

neto de contraer nupcias, se requiere de ln osistencin de -

un tutor dativo para que éste solicite el divorcio, si se -

trat~se de divorcio contencioso esto se encuentro reglamen

tado por los Artículos 499 y 643 fracción II del Código Ci

vil, teniendo el tutor que limitarse únicamente a asistir -

al cónyuge menor durante toda la secuela del Juicio. 

Por lo que respecta n la ''1egitimoci6n proccsal 1
', 

~sto es en atenci6n a que los c6nyuges son los finicos que -

tienen interés legítimo y personalísimo dentro del juicio a 

que se decrete o no el divorcio si así lo solicitase el eón 

yuge culpable. 

Una vez teniendo conocimiento de los requisi~os -

que se necesitan para que proceda el divorcio necesario, es 

también de gran importancia mencionar que el presente jui-

cio nl ser tramitado se regirá por las reglas dcterminadas

para un juicio ordinario civil, éste deberá cubrir y apegnL 

se a lo preceptuado por el Artículo 255, del Código de Pro

cedimientos Civiles para el Distrito Federal, quo a la le-

trn dice: 

ARTICULO 255.- Toda contienda judicial principia

rá por demanda, en la cual se cxpresar6n: 

I.- El Tribunal ante el que se promueve¡ 
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II.- El nombre del actor y la casa que señale para 

oír notificaciones~ 

III,- El nombre del demandado y su domicilio; 

IV.- El objeto u objetos que se reclamen con sus -

accesorios¡ 

V.- Los hechos en que el actor funde su petición, 

numerándolos y narrándolos sucintamente con -

claridad y precisión, de tal manera que el de

mandado pueda preparar su contestación y dc-

fensa; 

VI.- Los fundamentos de derecho y la clase de ac-

ción, procurando citar los preceptos legales

º principios jurídicos aplicables; 

VII.- El valor de lo demandado, si de ello depende

lo competencia del Juez. 

La competencia para el Juez de lo Familiar dentro 

del Distrito Federal, se encuentra reglamentada por el arti 

culo 58 fracci6n II de la Ley Orglnica de los Tribunales de 

Justicia del Fuero Común del Distrito Federal, así como por 

el artículo 156 fracci6n XII del C6digo de Procedimientos -

Civiles para el Distrito Federal. 
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2.2 CAUSALES. 

Es el Maestro Rafael de Pina, quien nos define lo 

que es una causal de divorcio <le la siguiente manera: 

como aquéllas circunstancias que permiten obtenerlo

con fundamento en unu determinada lcgislnci6n y mediante el 

procedimiento previamente establecido al efecto. 

Estas causales se encuentrnn taxativamente sefial~ 

das en los Códigos Civiles o en las Leyes especiales dicta

<las pnra regular esto dedicada instituci6n. No ciisten, -

por lo tanto mds causRlcs que permitan declarar el divorcio 

que aquéllas preestablecidas por el legislador. No cabe s.!. 

quiera fundarlo en otras anilog~s. La analogía en esta mat~· 

ria es radicalmente rccl1azada.'' (15). 

Es tan atinado el comentario del Maestro en lo r~ 

ferentc a que nunca se podrá permitir la analogía en mate-

ria civil, tal y como se desprende de nuestra Cnrte Magna -

en su artículo 14, párrafo cuarto, ol establecer: "En los

julcios del órden civil, lo sentencio definitiva deberá ser 

conforme a la letra o o la Jnterpretación jurídica de la -

Ley, y a la falta de ~sta se fundar~ en los principios gen~ 

roles del derccl10. 11 

M~s nGn existe Jurisprudencia declarada por la S~ 

prema Corte de Justicia en este sentido, de la sisuiente 

forma: 

(15) De P!nn, Rafael. Ob. Cit. Pág. 340. 
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DIVORCIO. AUTONOKIA DE LAS CAUSALES. 

''La enumeración de los cnusnles de divorci¿ que

hacen el Código Civil para el Distrito y Territorios Feder~ 

les, y los Códigos de los Estados que tienen iguales dispo

siciones, es de carácter limitativo y no ejemplificativo, -

por lo que cadn causal tiene carácter aut6nomo y no puedcn

involucrnrse unas y otras. ni aplicarse analogía, ni por m~ 

yoría de razón. 

SEXTA EPOCA, CUARTA PARTE: 

Vol. XXXIII, Pág.145.A.D. 1271/59-Karía Concepción Tuboada 

de Olvera.-Unanimidnd de 4 votos. 

Vol. LII, Píig .117. A. D. 22ú/60-Antonia Verde llnrr6n-S votos. 

Vol. LXVII.l'ág. 76.A.IJ. 1308/úl-Mar!a Luisa Gallego Castro-5 

votos. 

Vol. LXXIII, l'ág.17 .A.D. 3346/60-Salvador Tapia Maldonado-

5 votos. 

Vol. LXXIV, Pág.16.A.D. 2107/ól- Ram6n Flores Valdfo.-Uoa

nimidad de 4 votos." (16) 

Es el Artículo 267 del Código Civil para el Dis-

trito Federal quien nos hace la mención de lns causales ---

existuntes por las cuales el cónyuge inocente puede solici-

tar el divorcio necesario o contencioso, exceptuando la fras 

ción XVII, lo cual hace alusión al divorcio por mutuo conse~ 

timiento, 

(16) Tesis 160. Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Cuarta Ep!!_ 
en, Tercer.a Sala, Pág. 498. México, 1975. 
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ARTICULO 267.- Son causas de divorcio: 

I.- El adulterio debidamente probado de uno de -

los cónyuges; 

II.- El hecho de que la mujer dé a luz, durante el 

matrimonio, un hijo concebido antes de celebrarse ~stc con

trato y que judicialmente sea declarado ilegítimo; 

III.- La propuesta del marido para prostituir a su

mujer, no sólo cuando el mismo marido lo haya hecho direct~ 

mente, sino cuando se pru~be que ha recibido dinero o cual

quiera remuneración con el objeto expreso de permitir que -

otro tenga relaciones carnales con su mujer; 

IV.- La incitación o la violencia ltccho por un c6~ 

yugc al otro para cometer nlgGn delito, aunque no sen de i~ 

continencia carnal; 

V.- Los actos inmorales ejecutados por el marido

º por la mujer con el fin de corromper a los hijos, así co

mo la tolerancia en su corrupción¡ 

VI.- Padecer slfilis, tuberculosis, o cualquier -

otra enfermedad cr6nica o incurable que seu, además conta-

giosa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobreve~ 

ga después de celebrado el matrimonio¡ 

VII.- Padecer enajenación mental incurable, prcvia

declaración de interdicción que se haga respecto del cónyu-
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ge demente; 

VIII.- La separnci6n de la casa conyugal por más de

seis meses sin causa justificada¡ 

IX.- Lo separación del hogar conyugal originada -

por una causa <tue sea bastante para pedir el divorcio, si -

se prolonga por más de un afio si11 que el cónyuge que se se

paró entable la demanda de divorcio; 

X.- La declaración de ausencia legalmente hecha,

º de la presunción de muerte, en los casos de excepción en

que no se necesita para que se haga 6sta que preceda la de

claración de ausencia: 

XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias gra-

ves de un cónyuge para el otro; 

XII.- La negativa injustificada de los cónyuges a -

cumplir con las obligaciones sefialadas en el Artículo 164,

sin que sea necesario agotar, previamente los procedimieQ-

tos tendentes a su cumplimiento, así como el incumplimiento, 

sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de la senten-

cin ejecutoriada en el caso del Artículo 168; 

XIII.- La acusación calumniosa hecha por un c6nyuge

contra el otro, por delito que mere~ca pena mayor de dos -

años de prisión¡ 

XIV.- ltaber cometido uno de los c6nyuges un delito-



que no sen político, pero que sea infamante, por el cual 

tenga que sufrir una pena de prisión mayor de dos afias; 

indebido 

XV.- Los hfibitos de juego o de cmbriagufiz o el uso 

persistente de drogas enervantes, cuando amena--

zan causar la ruina de la familia. o constituyen un conti_

nuo motivo de desnvc11c11cia conyugal; 

XVI.- Cometer 110 cónyuge contra la persona o los 

bienes del otro, un acto que serio punible si se tratara de 

una perso11n extrnfin, siempre que tal acto tenga sefialada 

en la Ley una pena que pase de un año de prisión; 

XVII.- El mutuo consentimiento: 

XVIII.- La separaci6n de los cóny11gcs por mfis de dos

afios, independientemente del motivo que haya originado ln -

separación, la cual podrá ser invocada JlOr cualesquiera dc

cllos. 

Sobre este pnrt.lcular, el Maestro Roj inn Vil legas, 

nos dice: ''Dentro de este sistema de divorcio, podemos co~ 

siderar dos tiJlOS que son: El divorcio sonci6n y El divor

cio remedio. El divorcio sanción se e11cuentrn previsto por 

aqu~llas causales que sefinlan un acto ilícito o bien, un as 
to en contra de la naturaleza misma del matrimonio. El di

vorcio remedio se instituye como una protecci611 en favor 

del cónyuge sano o de los hijos, contra enfermedades cróni

cas e incurables, que sean ndem~s contagiosas o hercdita--

rias." (17) 

( 17) Rojina Villegas, Rafael.Compendio dt! Derecho Civil,Tomo I; Intro-

ducción, Personas y Familin.18'.Ed:Editorial PorrGa,México,1982.Pág.351. 



43 

Interpretando el sentir del Maestro, el divoL 

cio sanción abarcaría las causales comprendidas en las' -

fracciones: I, II, III, IV, V, VIII, IX, X, XI, XII, XIII,

XIV, XV, XVI y XVIII, del articulo 267 del Código Civil pa

ru ol Distrito Federal, como por ejemplo; el adulterio deb! 

dumcntc ¡,robado de uno de los c6nyuges, los sevicias, las -

amennzns o las injurius grnvcs de un cónyuge para el otro,

ctc. 

En cuanto al divorcio remedio, ~ste comprend~ 

ría las fracciones VI y VII del mencionado artículo, como -

lo es; padecer sífilis, tuberculosis o cualquier otro enfeL 

1nedad crónica o incurable, <¡ue sea, ademós contagiosa o he

reditaria, padecer enajenaci6n mental incurable. 

Adcm5s del anterior crlteri~, el mismo Maes-

tro Rafael Rojina Villcgas rculiza una clasificaci6n por d~ 

mfis t~cnicn y sisLemfitica de las causales a estudio a fin -

de servir parn su mis pronta identificaci6n, tomando como -

base lógicamente el multicitudo urtículo 267 del Código Ci-

vil para el Distrito federal, 

en lu siguiente manera: 

agrupándolos por especies -

I.- LAS QUE IMPLIQUEN DELITOS. 

Constituyon delitos todos aquillos actos que

estén tipificado9 como tales dentro del C6digo Pennl -o en -

otras Leyes que dan a determinados hechos tal cnr6cter. 

Dentro del matrimonio hay actos que implican

en si mismos un delito. Estos, son aqu~llos que se cometen 



directamente en contra del c611yuge o de los hijos. Es por

ello que cuando alguno de los c6nyuges realiza dichos actos 

el c6nyuge inocente pueda pedir la disoluci6n del vinculo -

conyugal. En óstos casos, 110 es necesario que nqufil que e~ 

metió el delito haya sido declurndo penalmente culpable dc-

5stc, basta con la presunción de ln comisión del mismo pnrn 

que se considere como cnusul para pedir el divorcio necesa

rio, sin embargo la Fracci6n XIV del articulo 267 del C6di

go Civil establece una exccpci6n en el sentido de <1ue pnra

que proceda el divorcio necesario teniendo como cuusnl ln -

comisión de un delito que no fuA cometido en contra del có~ 

yuge o de los hijos, eH IJCCesnrio que exista una sentencia

cjccutorioda que imponga al c6ny11ge culpable una pena muyor 

de dos afios de prisió11. 

Por la que toen a los delitos, están compren

didos en las f rae e iones: I, III, IV, XI, XII y XIV, cuundo

son realizados por un c6nyuge en contra del otro, fracci6n

V, delitos de un c6nyuge contra los hijos y ln fracci6n XIV, 

que ~ontemplo los ilelitos cometidos contra terceras perso-

nas. 

II.- LAS QUE CONSTITUYAN HECHOS INMORALES. 

Cuando se realiza dentro del matrimonio ulgfin 

acto que vaya erl contrn de la moralidad, es obvio qt1e por -

óste l1echo, la persona ofendida pueda pedir el divorcio, ya 

que todo lo que ocurra dentro de lu familin afecta directa

mente n los componentes de ~sta, no s6lo en la persona de -

los cónyuges, sino que atenta en contra Jel bienestar de 

los hijos tanto física como emocionalmente. 
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Podemos citar como actos inmorales los enume

rados en el artículo 267 del Código Civil, en sus frnccio-

nes: II, III y V. 

III.- LAS QUE SE REFIEREN A DETERMINADOS 
VICIOS O ENFERMEDADES. 

En fistos cnsos se debe distinguir entre aqu~

llas causales que se reficrc11 a vicios de aqu~llas que se -

refieren u enfermedades. En este último caso se puede op-

tnr entre el divorcio y lu separación de personas, la cuál

no tiene efectos de divorcio pnrn los cónyuges. 

Ln causal que se ref ierc a los vicios es la -

descrita en la fracción XV, las que se refieren a las enfcL 

medadcs se contienen en las fracciones: VI y VII del multi

ci tado articulo 267 del Código Civil. 

IV.- LAS CONTRARIAS AL ESTADO MATRIMONIAL O QUE 
IHPLIQUEN EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGA
CIONES CONYUGALES. 

Desde el momento en que se realiza un matrim~ 

nio, los que lo forman adquieren un nuevo estado para la s~ 

ciedad. Esta nueva situación juridica dó orígen a nuevas -

obligaciones y cuando alguno de los consortes lleva a cnbo

algún acto que pueda perjudicar al otro en su calidad de 

cónyuge, o bien se abstenga de cumplir con las obligaciones 

que admiti6 al contruer matrimonio, el c6nyuge afectado pu~ 

de demandar el divorcio por estos hechos. 

Sin embargo paro que 6atoa hechos o nbatonci~ 
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nes encuadren dentro de los causales para promover un divo~ 

cio necesario, se necesita que el cónyuge lns realice con-

cientcmcnte, ya que hay cosos, por ejemplo, como cuando una 

enfermedad grave que hace imposible cumplir con las obliga

ciones y por lo tanto con los fines del matrimonio. 

Al efecto, podemos citar como contrarios al -

estado matrimonial que trae el incumplimiento de las oblig~ 

cioncs conyugales, los fracciones VIII, IX, X y XII del ar

tículo 267 del Código Civil. 
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2.3 EFECTOS 

Cun11do el vínculo matrimonial que une a ambos c6~ 

yuges es disuelto por medio del divorcio ya sen voluntario

º necesario, esto trae consigo diversos efectos para ambos 

consortes tonto en lo personal, como en lo patrimonial y -

con respecto a los hijos de fistos. 

Dentro de estos efectos, debemos distinguir entre 

los provisionales, mismos que se producen durante la traml

taci6n del juicio y los definitivos que surgen una vez que

quede f irmc lu sentencia que disuelve el vínculo matrimo--

nial. En primer lugar hablaremos de los efectos provisiona 

les posteriormente con los definitivos. 

A) Efectos Provisionales del Divorcio en'Relaci6n o los 
Cónyuges. 

l.- Los cónyuges vivirán separados durante la 

tramitación del juicio de divorcio. 

II.- Los cónyuges deberán o deberá, según el caso 

proporcionarse los alimentos entre sí y tanto a los hijos -

como para el cónyuge que carezca de medios para obtenerlos. 

111.- Los c5nyuges deber6n de designar a le perso

na que se hnr6 cargo de loe hijos durante el juicio de di-

vorcio, 

IV.- Los cónyuges acatarán las medidas provision~ 

les que el Juez impongo poro el mejor dosarrollo dol juicio. 
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B) Efectos Provisionales del Divorcio en Relación a los 
Hijos. 

I.- Los hijos tendrfin derecho n los alimentos ya 

sea por el cónyuge o la cónyuge si as[ fuere el caso, esta

obligaci6n es n lu vez u11 derecho de los hijos, no cesa ni

se interrumpe con dicho juicio. 

II.- En lo referente a la custodia de los hijos -

habidos dentro del matrimonio es comGn que sea ln madre --

quien la ejerza. 

III.- Por lo que cabe a la Patria Potestad, ambos

cónyuges la siguen manteniendo. 

C) Efectos Provisionales del Divorcio en Relación a los 
Bienes. 

Si se tratase del divorcio voluntario, los cónyu

ges se deberán basar en lo que menciona la fracción V del -

Artículo 273 del Código Civil. que hace lo referencia ol -

convenio que suscriben los consortes y que a la letra dice: 

11ARTICULO 273.- Los cónyuges que se encuentren 
en el caso del último párrafo del Artículo an 
terior, están obligados o presentar nl juzga= 
do un convenio en que se fijen los siguientes 
puntos: 

1 al IV. 

V.- La manera de administrar los bienes de la 
Sociedad Conyugal durante el procedimiento, y 
la de liqÜidar dicha sociedad después de eje-
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cutoriado el divorcio, así como la designa-
ción de liquidadores. A ese efocto se acomp!!_ 
ñnrá un inventario y avalúo de todos los bie
nes muebles o inmuebles de la sociedad." 

Por otro lado si se tratara de divorcio necesario, 

el Juez dictar6 las medidas provisionales ·a este rcspecto,

cn atención al Artículo 282 del Código Civil en su fracción 

IV, en los siguientes términos: 

"ARTICULO 282.- Al admitirse la demanda de di
vorcio, o antes, si hubiere urgencia, se dic
tarán provisionalmente y sólo mientras dure -
el juicio, las disposiciones siguientes: 

I nl III. 

IV, - Las que se estimen convenientes para que 
los cónyuges no se puedan causar perjuicios -
en sus respectivos bienes ni en los de la So
ciedad Conyugal, en su caso: ••.•••• , • 11

• 

Así pues, cuando no se tengo nada conVcnido 6 

cuando los consortes se hubieren casado bajo el régimen de

separnción de bienes, o ya sea que exista un régimen mixto

en lns capitulaciones matrimoniales, será el Juez quien re

suelva sobre las medidas que deban de adoptarse en uno o en 

otro caso. 

Cuando se huyan hecho donaciones a los c6nyuges,

éstos deberán conservarlas bajo su custodia, hasta una vez

liquidada la Sociedad Conyugal en su caso, si se contraje-

ron nupcias bajo el régimen de separación de bienes, cada -

cónyuge será poseedor de los bienes dados en donación. 
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A.BIS) Efectos Definitivos del Divorcio en Relación a los 
Cónyuges. 

!.- Por virtud del divorcio, los c6nyugcs quedan 

en aptitud de celebrar un nuevo matrimonio. 

II.- El cónyuge que sea declarado culpable estarfi 

obligado a pagar alimentos al cónyuge inocente. 

III.- El cónyuge culpable cstarfi obligado a propoL 

cionar los alimentos a los hijos bajo determinadas condici~ 

nes. Esto será de acuerdo a lo preceptuado por el Artículo 

288 del Código Civil, que encuadra a ambos tipos de dlvor--

cio que al tenor dice: 

"ARTICULO 288.- En los casos de divorcio, el -
Juez tomando en cuenta las circunstancias del 
caso y entre ellas la capacidad para trabajar 
de los cónyuges, y su situación económica, -
sentenciará al culpable el pago de alimentas
en favor del inocente. 

En el caso de divorcio por mutuo consentimien 
to la muje1" tendrá derecho a recibir alimen-=
tos por el mismo lapso de duración del matri
monio, derecho que disfrutará si no tiene in
gresos suficientes y mientras no contraiga -
nuevas nupcias o se una en concubinato. El -
mismo derecho señalado en el párrafo anterior 1 

tendrá el varón que se encuentre imposibilita 
do para trabajar y carezca de ingresos sufi-=
cientes, mientras no contraiga nuevas nupcias 
o se una en concubinnto. 

Cuando por el divorcio se originen daños o -
perjuicios a los intereses del cónyuge !nacen 
te, el cul-pable responderá de ellos como uu-=
tor de un hecho ilícito. 
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B BIS).- Efectos Definitivos del Divorcio en relación a los 
llij os. 

I.- Tendrán derecho a recibir alimentos, ya sen

por el cónyuge culpable o de ambos. 

II.- El derecho de quedar bajo la Patria Potes-

tad del cónyuge o personas que designe el Juez. Para estc

efecto se deberd tomar en cuenta lo estatuido por el Artíc~ 

lo 283 282 filtimn Erncci6n del citado C6digo Civil, qlle a 

la lctrn dicen: 

"ARTICULO 283.- La sentencia de divorcio fija
rá la situaci6n de los hijos, para lo cual el 
Juez gozará de las más amplias facultades pa
ra resol ver todo lo relativo a los derechos y 
obligaciones inherentes a la Patria Potestad, 
su pérdida suspensión o limitación, según el
caso, y en especial n la custodia y al cuida
do de los hijos debiendo obtener los e lcmen-
tos de juicios necesarios pnra ello. El Juez 
observará las normas del presente código paro 
los fines de llamar dl ejercicio de ln Patria 
Potestad a quien legalmente tenga derecho a -
ello, en su caso, o de designar tutor. 11 

"ARTICULO 282. - Al admitirse la demanda de di
vorcio, o antes, si hubiere urgencia, se dic
tarán provisionalmente y sólo mientras dure
el juicio, las disposiciones siguientes: 

I n V. 

VI.- Poner a los hijos al cuidado de la persa 
na que de común acuerdo hubieren designado -= 
los cónyuges, pudiéndo ser uno de éstos. En
defecto de ese acuerdo, el cónyuge que pida -
el divorcio propondrá la personn en cuyo po
der deben quedar provisionalmente los hijos. 
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El Juez previo el procedimiento que fije el-
Código respectivo resolverá lo conducente. 

Salvo peligro grave pnra el normal desarrollo 
de los hijos, los menores de siete años debe
rán quedar nl cuidado de la madre. 11 

C BIS).- Efectos Definitivos del Divorcio en Rclnción a loS 
Bienes. 

l.- Ln disolución de la Sociedad Conyugal. Toma~ 

do en cuentn como base lo que indican los Artículos 287, 203 

y 204 del Código Sustantivo, y que respectivamente a la le

tra dicen: 

"ARTICULO 287. - Ejecutoriado el divorcio, se -
procederá desde luego a la di visión de los -
bienes comunes y se tomarán las precauciones
necesarias para asegurar las obligaciones que 
queden pendientes entre los cónyuges o con re 
!ación a los hijos. Los consortes di vorcin-= 
dos tendrán obligación de contribuir, en pro
porción a sus bienes e ingresos, a las necesi 
dades de los hijos, a la subsistencia y la -
educación de éstos, hasta que lleguen a la 01!!.. 
yor edad. 11 

"ARTICULO 203.- Disuelta la sociedad se proce
derá a formar inventario, en el cual no se in 
e luirán el lecho, los vestidos ordinarios y ':' 
los objetos de uso personal de los consortes, 
que serán de éstos o de sus herederos." 

"ARTICULO 204.- Terminado el inventario, se pa 
garán los créditos que hubiere contra el fon= 
do social, se devolverá a cada cónyuge lo que 
llevó al matrimonio y el sobrante, si lo hu
biere, se di vid irá entre los dos consortes en 
la forma convenido. En caso de que hubiere -
pérdidas, el importe de éstas se deducirá del 
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haber de cada consorte en proporción a las -
utilidades que debían corresponderles, y si -
uno sólo llavó capital, de éste se deducirá -
la pérdida total." 

II.- Dentro de estos efectos también se contcm-

plan las donaciones hechas entre los consortes o por un teL 

cero, en atención a lo que dispone el Artículo 286 del mul

ticitado C6digo, en los siguientes t6rminos: 

"ARTICULO 286. - El cónyuge que diere causa al -
divorcio perderá todo lo que se le hubiere da
do o prometido por su consorte o por otra per
sona en consideración o éste; el cónyuge ino-
cente conservará lo recibido y podrá reclamar
lo pactado en su provecho. 11 

111.- El pago de dafios y perjuicios por parte del 

cónyuge culpable n favor del cónyuge inocente. Para esto -

se toma como base lo expresado por el Articulo 288 del Cód! 

go Civil 1 de la siguiente manera: 

"ARTICULO 288.- .... ,, .Cuando por el divorcio -
se originen daños o perjuicios a los intereses 
del cónyuge inocente, el culpable res¡Jonderá -
de ellos como autor de un hecho ilícito. 11 

Como podrá observarse, nuestra legislación no só

lo tutela a la persona de los cónyuges y los hijos procrea

dos dentro del matrimonio, sino además vela por los biencs

de cada uno de los que conforman la familia. 
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CAPITULO 

ANALISIS METODOLOGICO DE LA FRACCION PRIMERA DEL 
ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO -
FEDF.RAL. 

CONCEPTO DE ADULTERIO. 

Siguiendo con la forma de elaboración del presen

te trnbajo, iniciurcmos el presente capítulo partiendo del

significado que se da a la cognotación de adulterio para p~ 

der llegar a entenderlo, por lo cual tenemos las siguientes 

definiciones que nl respecto se han escrito. 

3.1.1. LEGISLATIVO. 

La Ley lo encuadra dentro de la fracci6n primera

del Artículo 267 del Código Civil para el Distrito Federal
y lo define de la siguiente manera: 

"ARTICULO 267 .- Son causales de divorcio: 

L- El ndulterio debidamente probado de uno
de los cónyuges; 

II. - A la XVIII.-" 

Como se observa claramente el anterior precepto -

legal, no nos da en sí una definición clara del tirmino a -

estudiar, sino que solo hace mención a la causal que puede

cjercitar el llamado cónyuge inocente sea el hombre o la m~ 

jer para intentar el divorcio necesario 

soluci6n del Vínculo Matrimonial. 

así obtener la di 
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De la misma ma11era sucede con la Lcgislaci6n Pe-

nal para el Distrito Federal, en su Artículo 273, nl expre

sarse de la siguiente ma11era: 

"ARTICULO 273.- Se aplicará prisión hasta de 
dos años y privación de derechos civiles -
hasta por seis años, n los culpables de 
adulterio cometido en el domicilio conyugal 
o con escándalo. 11 

Y visto que ambns legislaciones no nos dan una Vi 
sión clara de lo que en realidud es el adulterio, recurrir~ 

mas a otras definiciones. 

3. l. 2. CONSETUDINARIO. 

Como quedó de manif icsto anteriormente las Lüycs

que se han creado pnrn regular fista Institución Juridica, -

no le dan una definición clara y precisa, por lo que recoger!!_ 

mas el significado que la costumbre social ha creado y que

es más explicito que los anteriores. 

A este respecto la Enciclopedia Jurídica Omcbo di 

ce lo siguiente: 

"En nuestro lenguaje usual vale tanto como -
"ayuntamiento carnal" ilegítimo de hombre -
con mujer, siendo uno rle los dos o ambos ca
sados." (18). 

(18) Enciclopedia jurídicn Omeba.Tomo I; Editorial Bibliográficn Arge!l 
tina, Buenos Aires, 1958, Pág. 531. 
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Es también el jurista Eduardo Pallares, dentro de 

su obra el Divorcio en M5xico, quien hace alusiln al signi

ficado consetudinario que se le ha dado al adulterio, al -

decir lo siguiente: 

11Consistc en ln unión sexual que sea contra
nnturo de dos personas que na estén unidns
por el matrimonio civil, y de las cuales -
una de ellas o los dos, estén casados civil 
mente con un tercero." (19). 

Los significados transcritos con anterioridad se

explican más que los mencionados por los C6digos Civil y P~ 

nal 1 por lo que ahora sabremos con certeza lo que se entie~ 

de por adulterio. 

3. l. 3. JURISPRUDENCIAL. 

Dentro de las tesis sustentadas por la Suprema -

Corte de Justicia de la Nación, encontramos en ln Primera -

Sala Penal una definición clara y precisa del concepto de -

adulterio y que a consideraci5n propia, debería tomarse en

cuentn paru que formase parte del Código Civil y Penal res-

pectivamente, por lo consiguiente tenemos: 

"130 ADULTERIO, delito de, Legislación de -
Chiapas.- Aún cuando el Articulo 275 del Có
digo Penal, con el sistema. de otros, no lo -
define, la etimologia indica que consiste en 
la violación de la fé conyugal consumada cor 
poralmente con los tres requisitos clásicos"? 

(19) Pallares, Eduardo, Ob. Cit. Pág. 63. 
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l 0 - unión sexual; 2º matrimonio de uno o am 
bos prevenidos, y 3º dolo o voluntad de pe!:_ 
te de la persona casada. Si por la naturale 
zn del delito casi nunca se puede probar el 
acto mismo, ln doctrina, le jurisprudencia
y la Ley, admiten que bastan nntccedentes,
concomitantes y consecuentes como reunión -
en recinto, cerrado 1 sorpresa en ropas meno 
res y actitudes de estar uno en brazos de :: 
otro para establecer la presunción incontro 
vertible de la ejecución del tipo delictunI. 

Directo 1505/1956. Julietn Moreno de Fonse
ca. Resuelto el 14 de Noviembre de 1957, -
por unanimidad de 5 votos. Ponente el Sr. -
Mtro, Ruíz de Chávez. Srio, Lic. Manuel Sán 
chcz F..sponda. -
l' SALA.- Informe 1957, Pág. 711." (20). 

( 20) Tesis 130. - Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, Cuarta 
Epoca, Primera Sala Penal, Pág. 36 1 México, 1975. 
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3. 2. CLASIFICACION DEL ADULTERIO. 

El adulterio dentro de nuestro sistema de derecho 

se ha clasificado de dos formas, civil o pcnnl, mismas que

nnalizaremos para una mejor comprcnsi6n, yn que de aqui POL 

te la confusi6n que se l1a creado dentro del contesto social. 

3. 2. l. CIVIL. 

Como se ha mencionndo nntcriormentc la clasificn

ción que se hace del adulterio e11 lo referente a la Lcgisl~ 

ci6n Civil, iste es tomado finicamentc como una causal de la 

cual el cónyuge inocente se apoya para solicitar el divor-

cio y una vez comprobado 'le manera absoluta el otorgamiento 

de la disoluci6n del Vínculo Matrimonial qu~ lo unía con el 

cónyuge culpable. 

A este caso es utinado el comentario que vierte -

el Maestro Ignacio Calinda Garfios en su obra Derecho Civil, 

en los siguientes términos: 

''Como cnusa de divorcio, el trato carnal de
cualquiera de los cónyuges con quien no sen 
su consorte, no requiere que se configure -
el delito de adulterio. Para que proceda -
el divorcio por causo de adulterio, no es -
necesario que se reunan los requisitos que
exige el Código Penal (que se realice el ne 
to sexual con escándalo o en el domicilio-= 
conyugal), basta la comprobación de la exis 
tencin de ..esos re lociones sexuales, en cual 
quier circunstancia, para tener por prueba:-
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la causal de divorcio." (21). 

3. 2. 2. PENAL. 

Dentro de esta clasificaci6n el adulterio es tom~ 

do como un delito que debe ser sancionado por la propia Ley 

a instancia de querella formulada por el c6nyugc ~fendido,

odemás de que se requiere pura su sanción el hecho de que -

se de con escindalo 6 en el domicilio conyugal, tal y como

lo establece el Código Penal para el Distrito Federal en su 

Artículo 273, ya visto con anterioridad. 

Es el propio Código Penal ya anunciado, en su Ar

tículo 275 claro nl mencionar que sólo se procederá en con

tra de los culpables siempre y cuando el adulterio sen con

sumado, es decir que existan pruebas fehacientes y conduce~ 

tes de que se consumaron relaciones sexual.es, entre el cón

yuge y persona distinta a su pareja, 

"ARTICULO 275.- Sólo se castigará el adultc-
rio consumado. 11 

Como se desprende clnrnmente de la clnsificaci6n

a la que se ha hecho olusi6n con antelaci6n, se deja n op

ci6n del c6nyuge inocente, hnblese de hombre 6 mujer, ejer

cite la ucción de adulterio como causal para obtener el di -

vorcio o, en su caso invocar el adulterio como delito para

que se castigue penalmente a los adulteras. 

(21) Galindo Garfias, Ignacio. Ob. Cit. Pág. 597. 
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Es importante entender que ln única formo para o~ 

tener el rompimiento del Vinculo Matrimonial que une a los

cónyuges, lo es cuando se invoca el adulterio como causal -

de divorcio, plenamente probado y decretado por Autoridad -

Competente (Juez de lo Familiar), mediante Sentencia Uefini 

tiva que cause estado. 

Si se hoce vnlcr el adulterio como delito y una -

vez decretada la Sentencia Dc[initiva y previa cjecutoriza

ci6n de la misma que condene a los adulteras, esto no impli 

ca que el cónyuge inocente se encuentre divorciado de su p~ 

reja, en ntcnci6n al razonamiento plasmado co11 anterioridad 

y por as! determinarlo la Ley de la Materia. 

Para reforzar las lineas anteriores, veremos como 

el más Alto Tribunal de la Nación expresa su sentir de ln -

siguiente forma: 

DIVORCIO, ADULTERIO COMO CAUSAL DE 

Es preciso reconocer una distinción entre -
el adulterio como causal de divorcio y el -
adulterio como delito sancionado por la Ley 
penal; si bien ambos implican la existencia 
de relaciones sexuales entre el c6nyuge cul 
pnble y persona diverso del esposo, el adul 
terio tipificado como delito requiere, comO 
elemento constitutivo haber sido en ~1 domi 
ciliv conyugnl o con escándalo¡ mas la sim= 
ple relación sc~ual entre el cónyuge deman
dado y un tercero corn~ti tu ye causal de di-
vorcio, justificativa de la disolución del
vínculo matrimonial, porque éste sólo puede 
subsistir .. para el legislador, mediante una 
vida en común 1 basada en la fidelidad de -
los esposos. 
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Q.¡inta Epoca: Tomo CXXVII, Pág. 809. A.D.-
5152/55. Rufino Fernándcz Ocaña, Mayoría de 
3 votos, (22). 

DE LA ESPOSA. 

Dentro de las anteriores legislaciones que regul~ 

han el adulterio como causal de divorcio, existía una marc~ 

da desigualdad en cuanto a la forma en la cual el adulterio 

debía darse Cllando lo cometiese el hombre o la mujer. 

Por lo que respecta a la mujer, era suficiente el 

dicho del cónyuge ofendido, puesto que el legislador y la -

propia Ley no exigían la existencia de alguna circunstancia 

de modo, lugar o tiempo, en la que debería fundarse la de-

manda de divorcio planteada, siendo por lo consiguiente muy 

fácil obtener el divorcio por parte del hombre. 

Esto ern consecuencia de la relegación a que era

expuesta la mujer y la falta de equiparación de ella con el 

hombre. 

3. 2. 4. DEL ESPOSO. 

Para el caso de que el adulterio fuese cometido -

por el hombre, las lcgislacionus, antesesoras exigían la -

presencia de alguna de lns siguientes circunstancias¡ que -

el adulterio se diera con escándalo, que el marido ofendie

ra a su mujer, o cuando la adúltera ofendiera de palabra o

de obra a la esposa, o que el adulterio se realizara en la

casa conyugal, o como consecuencia de un concubinato, de --

(22) Toaia 159.- Somonario judicial do lo Fed•r•ci6n 1917•1975, Cu•rtn

Epoca, Tercera Sala Civil, Pág. 496, México, 1975, 
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una relación sexual continua con otra mujer, pura que así -

la cónyuge inocente invocara la causal de divorcio y como -

consecuencia obtuviese la disolución del vínculo conyugul. 

Las legislaciones que regulaban de esta forma, -

la institución del adulterio, lo eran los Cód~gos de 1870 y 

1884 y en la Ley de Relaciones Familiares, 

Como se constata, la legislación civil tenía un -

gran pnternalismo hacia el cónyuge, pero una vez que entró

en vigor el Código Civil para el Distrito Federal en Hate-

ria Comfin y para todo la Repfiblica en Materia Federal de --

1928, esa desigual1lad que sufría la mujer desapareció y así 

se contempla en lo estatuido por los Articulas 267 fracción 

I y complementado esto por el Artículo 269 de la misma mat~ 

ria. 

" ARTICULO 267 ,- Son causas de divorcio; 

L- El adulterio debidamente probado de 
uno de los cónyuges; 

II.- A la XVIII. " 

" ARTICULO 269, - Cualquiera de los esposos pue 
d~ pedir el d~vorcio por el adulterio de su
conyuge •••• ,, 
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3.3. EFECTOS DEL DIVORCIO POR ESTA CAUSAL. 

Como se l1n mencionado con anterioridad, cuando se 

inicia el procedimiento de divorcio necesario, se decretan

medidas 6 efectos provisionales, así mismo, una vez que se

decrctn la disoluci6n del Vínculo Matrimonial por Sentencia 

Ejecutoriada, surgen los llamados efectos definitivos. 

3. 3. l. PROVISIONALES Y DEFINITIVOS. 

Los efectos provisionales se producen durante lo

tramitnci6n del juicio y los definitivos se producen una -

vez que quede firme la sentencio de divorcio. 

Parn un mejor entendimiento del presente apartado 

trataremos primeramente los efectos provisiOnales y después 

de los efectos definitivos en atención: 

1) Los Hijos; 

2) Respecto a los Bienes; y 

3) Respecto a los C6nyuges. 

3.3.1.1. EN CUANTO A LOS HIJOS.-

EFECTOS PROVISIONALES. 

Estos efectos coinciden con la presentación de la 

demando cuando el Juez considere que se pueda causar algún

daño o perjuicio a los hijos. En este supuesto, la mayoría 

de los autores han considerado qua los jueces dobon •iempro 

velar por la protección de los hijos menores procreados sa-
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crificundo incluso el intcris de los cónyuges. Asl mismo

el Juez, recibida la demanda dcber5 acordar a q11i6n corre~ 

pondera la custodia provisional del menor durante la trami 

taci6n del juicio y fijará una pensión alimenticia sufi--

ciente, según las posibilidades de los padres pora el sos

tenimiento de los hijos. 

El articulo 275 del C&digo Civil en relaci&n con

cl articulo 273 mencionado dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 275.- Mientras que se decrete el di
vorcio, el Juez autorizará la separación de -
los cónyuges de una manera provisional y dic
tará las mcclidus necesurias para asegurar la
subsistencia de los hljos, a quienes hoy obli 
gación de dar alimcntos. 11 

-

Dentro de los efectos provisionales que produce -

el divorcio necesario, son los siguientes: 

"ARTICULO 282.- Al admitirse la demando de di
vorcio, o notes si hubiere urgencia, se dicta 
rá p-rovisionolmentc y sólo mientras dure el = 
juicio, las dis¡>osicioncs siguientes: 

!.- Derogado: 

II.- Proceder a la scpnraci6n de los cónyt1ges rle

conformidod, con el Código de Procedimientos Civiles; 

III.- Se~alar y asegurar los alimentos que debe 

dar el deudor alimentario al cónyuge acreedor y a los hi-

j os¡ 

IV A V.-
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VI.- Poner a los hijos al cuidado de la persona

que de comGn acuerdo hubieren designado los có11yuges, pu-

diendo ser uno de fistos. En defecto de este acuerdo, el -

cónyuge que pida el divorcio propodrá la personn e~ cuyo -

poder deben quedar provisionalmente los 11ijos. El Juez pr~ 

vio el procedimiento que fije el Código respectivo, resol

verá la conducente. 

Salvo peligro grave para el normal desarrollo de

los hijos, los menores de siete afias deher5n quedar al cui 

dado de la madre. 

Dentro del divorcio necesario, no existe acuerdo

entre los cónyuges y cada uno solicita la custodia provi-

sional o definitiva en su caso. 

Dentro de los Articulos 205 al 219 del Código dc

Procedimicntos Civiles Vigente para el Distrito Federal, -

se regula el depósito de ln esposa y de los hijos menores. 

Respecto al último párrafo del ARticulo citado, -

es encomiable el espíritu del legislador, ya que es natu-

ral y psicológicamente la madre, la persona m§s idónea ¡ia

ra tener In custodia de sus hijos menores de siete años de 

edad, salvo que ésta se apartara de la normalidad y pusie

ra conscientemente en peligro el desarrollo de sus hijos,

situaci6n que caería en casos de excepción. 

Sin embargo, al quedar los hijos bajo la custodia 

de la madre ella tendrá una doble tarea, por una lado, el

cuidado de los hijos y por el otro, un trabajo remunerado

que debe obtener p·ara proveer a ella y o sus hijos de los

alimentos necesarios. Por ello, este deber que se impone-

a la madre en el Articulo 282 in fine, debería acompañarse 

al deber correlativo del padre a otorgar la pensión olime~ 
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ticia completa n los hijos y, en su caso, una parte propor

cional de los nlimcntos de la madre. 

EFECTOS DEFINITIVOS. 

Una vez que la sentencia que decrete el divorcio-

necesario cause ejecutoria, lns consecuencias que trae con

sigo la disolución del Vínculo Matrimonial, son las siguie~ 

tes: 

!.- EFECTOS DEL DIVORCIO EN CUANTO A LA PATRIA POTESTAD. 

Siendo la Patria Potestad una institución jurídi-

ca derivada de la filiación, el legislador ha tenido espe-

cial cuidado en regularla, ya que esta institucic5n es de V!. 
tal importancia para el desarrollo normal de los hijos, co

mo integrantes de la sociedad. 

Es importante hacer mcnci6n sobre el concepto que

rcspecto a la Patria Potestad, comtemplada el Artículo 283-

del Código Civil, anterior a las reformas publicadas en el

Diario Oficial de la Federaci6n del 27 de Diciembre de 1983, 

en el que principio fué reconocido por todos los Códigos -

que admiten el divorcio vincular, era el de privar al cón-

yuge culpable de la Patria Potestad sobre los hijos menores 

y concederla al inocente. Una vez decretado el divorcio ne

cesario era un derecho del cónyuge inocente que se le otor

gara la Patria Potestad sobre los hijos y el privar al c6n

yuge culpable de ésta, se consideraba como una sanción que

ª éste se le impo11ía. 
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Para que operara la pérdida de la Patria Potestad, 

el artículo 283 y que a continuación se transcribe, establ~ 

cía tres condiciones fundamentales: 

"ARTICU!.O 283.- La sentencia de divorcio -
fijará la situación de los hijos, confor-
me a las reglas siguientes: · 

1.- Cuando ln causu de di.vorcio estuviere 
comprendido en lns fracciones I,II 1 III,IX 1 

V,VIII,XIV y XV del articulo 267, los hi
jos quedarán bojo la Patria Potestad del
cónyuge no culpable. Si los dos fueren -
culpables, quedarán bajo la Patria Potes
tad del ascendiente que corresponda y si
no hubiere, se nombrará un tutor. 11 

Si reflexionamos sobre las causales de divorcio -

comprendidas dentro de esta primera fracción, se advierte -

que ~stas, deben ser graves y traer consi~o un peligro in-

discutible para el sano desarrollo de los hijos y que, por

ende en ningfin tiempo el c6nyuge culpable podio ejercer la

Patria Potestad, ni aGn e11 coso de fallecimiento del c6nyu

gc inocente. 

La fracción II del artículo 283 del ordenamiento

ol que se hace aluci6n a la letra estableció: 

"II.- Cuando la causal de divorcio estuvie
re comprendido en ]as fracciones IX,X,XI -
XII,XIII y XVI del artículo 267, los hijos 
quedarán bajo la Patria Potestad del c6nyu 
ge inocente, pero a la muerte de éste, el::
cónyuge culpable recobrará la Patria Potes 
tad. Si los dos cónyuges fueren culpableS 
se suspenderá el ejercicio de la Patria Po 
testad, hasta la muerte de uno de ellos, ':' 
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recobrándola el otro al acaecer ésta. En -
tre tnnto, los hijos quedarán bajo la Pa-
tria Potestad del ascendiente que corres-
panda y si no hoy quien la ejerza, se de-
signará tutor." 

Compnr6ndo estas dos [racciones 1 nuevamente adveL 

timos que los cousnlcs que se mencionnn en sí mismas no 

constituyen delitos, ni revisten to gravedad que aqu~llns n 

las que se refiere la fracci6n !, ya que el cónyuge culpo-

ble podio recobrar la Patrio Potestad o la muerte del ino-

cente. 

Por Gltim~ respecto a la fracci6n III del Articu

lo 283 era del tenor literal siguiente: 

111!!. - En caso de las fracciones VI y VII -
del Articulo 267, los hijos quedarán en po 
der del cónyuge sano pero el consorte en -:
fermo 1 conservará los demás derechos sobre 
la persona y los bienes de los hijos." 

El sistema que seguía nuestro C6digo era lógico,

yn que daba la pauta para que el Juez siguiera un criterio

preestablecido, perdiendo el c6nyuge que di6 causa al divo~ 

cio la Patria Potestad, pero conservando todas las obliga-

cienes inherentes n los hijos. 

Ahora bien al entrar en vigor las reformas al C6-

digo Civil en la materia que nos ocupó y en especial al ca~ 

bio de sistema que existía respecto a las tres fracciones -

mencionadas en el ·Articulo 283, la redacción actual del ex

presado artículo quedó en la forma siguiente: 
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"ARTICUl.O 283.- La sentencio de divorcio fi
jará ln situación de los hijos, paru lo 
cual el Juez gozará de las más amplias fa-
cultudes para resolver todo lo relativo u -
los derechos y obligaciones inherentes a la 
Patria Potestnd, su pérdida, suspensión o -
limitación, según el caso, y en especial a
la custodia y al cuidado de los hijos, de
biendo obtener los elementos de juicio necc 
sarios para ello. El Juez observará las -
normas del presente código para los fines -
de llamar al ejercicio de la Patria Potes-
tnd u quien legalmente tengo derecho a ello, 
en su caso, o de designar tutor. 11 

Respecto u la opinión sustentada por el Lic. Sara 

Montero Dumolt, sobre la derogación del artículo que sefial~ 

bu la pirdlda o suspensión de la Patria Potestad, en el se~ 

tido de que los efectos del divorcio no deben recaer en las 

relaciones de padres e hijos, es acertada en virtud de que

la disolución del Vi11culo Matrimonial que une a los cónyu-

ges no debe afectar a los obligaciones que tienen los po--

dres frente a los hijos. 

Por otro lado, no nos parece conveniente darle al 

Juez las más amplias facultades paro resolver todo lo rela

tivo a lo Patria Potestad, su pérdida, suspcnsi6n o limita

ción, cuando existe todo un capitulo en el Código Civil re

lativo a estas cuestiones, entre otras muchas razones por -

las que apt1ntn le mencionada tratadista Lic. Sara Montero -

Dumalt y que a continuación se transcribe; 

"El legis!odor debió limitar, pensamos, 
las amplísimas facultades del juzgador en 
rnz6n de los disposiones del propio Códi
go en esa materia. No dudamos que ex is-
tan Jueces de lo Familiar que al mismo -
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tiempo que sabios y peritos en materia Fa 
miliar, sean de gran calidad humana, mo-= 
destos, buenos psicólogos, etc., pero la
mentablemente, estn conjución de virtudes 
no es la regla genera 1 en los seres huma
nos, asi sean Jueces de lo Familiar. Es
tos funcionarios deben tener indudablemen 
te, un márgcn de arbitrio discrecional al 
tomar sus decisiones; pero es preferible
cuando hoy normas establecidos en la mate 
ria, atenerse a ellas." (23) -

Por otro lado, en el Artículo 414 del multicitado 

cuerpo de Leyes, encontramos limitantes al Juez en el senti 

do del órden que debe seguir respecto a las personas en --

quien debe recaer la Patria Potestad, 

"ARTICULO 414.- La Patria Potestad sobre -
los hijos del matrimonio se ejerce: 

1.
II.
III.-

Por el padre y la madre: 
Por el abuelo y lu abuelo paternos; 
Por el abuelo y la abuela materhos. 

En la disposición que antecede encontramos una -

discriminación a losabuelos maternos al ponerlos en segundo 

término respecto a los paternos en el ejercicio de la pérdi 

dn de la Patria Potestad, por lo que si se debió seftalar la 

discrecionalidad del Juez para decidir cual de los abuelos

cstá mejor capacitado paro ejercer ln Patria Potestad sobre 

los menores hijos del matrimonio, atendiendo a circunstan-

cias concretas que determinan el ambiente familiar {edad, -

condición económica, principios morales, etc.,), lo que si

toma en cuenta el Artículo 418 del propio Código Civil. 

(23) Montero Dumalt, Sara. Derecho de familia. 3• Ed. Editorial Porrúa, 

México, 1987. Pág. 253. 
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AsI mismo, es importante que para todo lo ante--

rior, el Juez tomando en cuenta el parecer de los nbuelos,

tios o herma11os mayores poder normar su criterio tal y como 

lo dispone el articulo 284 del Código Civil Vigente que a -

la letra dice: 

"ARTICULO 284.- Antes de que se provea defini 
tlvamcnte sobre la Patria Potestad o tutela= 
de los hijos, el Juez podrá aCOI:"dar, a peti
ción de los abuelos, tíos o hermanos mayores, 
cualquier medida que se considere benéfica -
para los menores. 

El Juez modificará esta decisión atento a lo 
dispuesto en los artículos 422, 423 y 444, -
fracción III. 

Sin emba_rgo, la facultad de que habla la diuposi

ción legal anteriormente transcrito, no d~be llegar al gra

do de modificar los efectos de la Patria Potestad previstos 

por el artículo 283, sino en todo caso, s6lo concede a los

abuelos, a los tios o a los hermanos mayores, cierta inter

vención que contribuya, junto con el que ejerza la Patria -

Potestad o en su cnso la tutela, a la mejor educaci6n y pr~ 

tección de los hijos. 

Lo anterior, sin menoscabo del que el padre o la

madre pierdan la Patria Potestad, conservan todas sus obli

gaciones para con sus hijos tal y como lo dispone el artíc~ 

lo 285 del C6diso Civil Vigente: 

"ARTICULO 285.- El padre y la madre, aunque -
pierdan la Patria Potestad, quedan sujetos-
a todas las obligaciones que tienen para con 
sus hijos." 
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II.- EN CUANTO A LOS ALIMENTOS DE LOS MENORES.-

Conforme n las reglas generales que impone la 

obligación de los consortes de dnr alimentos a sus menores

hij os, la Ley estatuye que dicha obligacion es reciproca y

que el que la dli, tiene derecho a pedirla sin embargo, la -

Ley determinará cuando queda subsistente esta obligación en 

caso de divorcio. 

En razón de esta medida provisional, es el nrtic~ 

lo 282 del Código Civil en su fracción III, establece las -

formas de asegurar la obligación que le corresponde al c6n

yuge culp~ble y que a la letra dice: 

"ARTICULO 282.- Al admitirse la demanda de -
divorcio, o antes si hubiere urgencia, se -
dictarán provisionalmente y sólo mientras -
dure el juicio, las disposiciones siguicn-
tcs: 

I a II.-

III. - Señalar y asegurar los alimentos que
debe dar el deudor alimentario al cónyuge -
acreedor y a los hijos ••••.• " 

Respecto o la obligación de dar los alimentos y -

en atención a una vez decretado el divorcio se, tendrii que

dcterminar de acuerdo a lo establecido por el artículo 287-

dice: 

"ARTICULO .287 .- Ejecutoriado el divorcio, se 
procederá desde luego a la divisi6n de los
bienes comunes y se tomarán las precaucio-
nes necesarias para asegurar las obligacio
nes que queden pendientes entre los cónyu-



73 

ges o con relación a los hijos. llls con
sortes divorciados tendrán obligación de -
contribuir en proporción a sus bienes e in 
gresos, a las necesidades de los hijos, a-= 
la subsistencia y a la educación de éstos, 
hasta que lleguen a la mayor edad. 

P.l anterior Artículo 287, no impone exclusivamen

te al cónyuge culpable la obligación de dar alimentos a sus 

hijos 1 sino que ambos consortes deben contribuir en propor

ción de sus bienes al cumplimiento de esta obligaci6n uli-

mentaria. 

Deben también tomarse en cuenta lo estatuido par

las Articulas 302, 303, 311 y 320 del Código Civil Vigente, 

y que deben prevalecer por lo contenido por el Articulo 287 

de dicho ordenamiento. 

3.3.1. 2. EN CUANTO A LOS BIENES. 

EFECTOS PROVISIONALES. 

Dentro de las consecuencias que trae consigo la -

d~soluci6n del vínculo matrimonial, es importante destacar

que en virtud de encontrarse los cónyuges en igualdad de 

condiciones parn actuar como legítimos administradores de -

los bienes que forman la Sociedad Conyugal, si bajo ese Ré

gimen contrajeron matrimonio, el legislador ha previsto que 

al admitirse la demanda de divorcio necesario o antes si h~ 

hiere urgencia, se dictaran las medidas provisionales si--

guientcs: 

"ARTICULO 282.- Al admitirse la demanda de -
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divorcio, o antes si hubiere urgencia, se -
dictarán provisionalmente y sólo mientras -
dure el juicio, las disposiciones siguicn-
tes: 

I a III; 

IV.- U:is que estime convenientes parn que -
los cónyuges no puedan causar perjuicios en 
sus respectivos bienes ni en los de la So
ciedad Conyugal en su caso~ 

A este respecto, si los cónyuges contrajeron ma-

trimonio bajo el rfigimen de Separaci6n de Bienes, no se dts 

tará medida provisional alguna. 

EFECTOS DEFINITIVOS. 

Como ya quedó apu1ltado con antelación, dentro de

las consecuencias que trae consigo el divorcio, encontramos 

los relativos a la afectación de los bienes que integran ln 

Sociedad Conyugal. 

Estas consecuencias de carácter pntrimoninl las -

dividiremos en tres aspectos tomando como base el criterio

del Maestro Rafael Villegas. 

!) EN CUANTO A LA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

El divorcio necesario origina la disoll1ci6n del -

Vínculo Matrimonial y por ende, la liquidaci6n de la Socie

dad Conyugal, en el Artículo 287 del Código Civil Vigente -

se estatuye: 

"ARTICULO 287 .- Ejecutoriado el divorcio, se-
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procederá desde luego a la di visi6n de los -
bienes comunes y se toma rón las precauciones 
necesarias parn asegurar las obligaciones -
que queden pendientes entre los c6nyuges o -
con relación n los hijos •.•••• 11 

En relación con lo anterior, el articulo 197 del

C6digo Sustuntivo Civil, respecto o la Sociedad Conyugal -

dispone: 

"ARTICULO 197 .- La Sociedad Conyugal termina
por la disolución del matrimonio, por volun
tad de los consortes, por la sentencia que -
declare la presunción de muerte del cónyuge
ausente y en los cusas previstos por el artl 
culo 188." -

Para unn mayor comprensión de la importancia de -

la disolución de la Sociedad Conyugal c~ando su origen es -

el divorclo, tenemos que hacer una breve referencia en cua~ 

to a la forma en que se debe efectuar la liquidación de di

cha comunidad de bienes, ya que se tendrin que pagar todas

lus obligaciones sociales, determinándose también sus gana~ 

cias. 

La Sociedad Conyugal constituye una persona moral 

distinta de la personalidad individual de los cónyuges, por 

tanto, tiene un patrimonio autónomo integrado por un activo, 

o sea por u11 conjunto de bienes, así como por un pasivo 

constituido por las deudas personales de los consortes. 

Así pues, los artículos 203 y 204 del C6digo de -

la materia disponen: 
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"ARTICULO 203.- Disuelta la sociedad se proce 
derá a formar inventario, en el cual no se= 
incluirán el lecho, los vestidos ordinarios
y los objetas de uso personal de los consor
tes, que serán de éstos o de sus herederos." 

11 ARTICULO 204.- Terminado el inventario, se -
pngarñn los créditos que hubiere contra el -
fondo social, se devolverá a cnda cónyuge lo 
que llevó al matrimonio y el sobrante, si lo 
hubiere, se dividirá entre los dos consortes 
en la forma convenida. En caso de que hubie 
re pérdidas, el importe de éstas se deducirÓ 
del haber de cada consorte en proporción a -
los utilidades que debían corresponderles, y 
si uno solo llevó capital, de éste se deduci 
rii la pérdida total. 11 

-

En conclusión, la disolución de la Sociedad Cony~ 

gal como consecuencia de la disoluci6n del vínculo matrimo

nial no cst6 sancionada en nuestro sistema en virtud de que 

no se impone nl cónyuge culpable la pfirdida de los bienes -

que le correspondan, ni la pfirdida de las utilidades, ya -

toda liquidación supone que en primer tfirmino se paguen las 

deudas sociales y posteriormente se determine si se genera

ron utilidades o pérdidas. 

Es interesante lo que al respecto manifiesta el-

tratadista Rafael Rojina Villcgas, en su obra Compendio de

Derccho Civil, en loR sig11ienteR t~rminos: 

''El articulo 189 nos dice que las cepitulaciones

mntrimoniales en las que se establezca la Sociedad Conyugal, 

deben contener fas bases para liquidarla. 

Precisamente estas bases son las que se aplicarán 
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en los casos. de divorcio, de nulidad del matrimonio o de -

muerte de uno de los cónyuges. De ahl que el Articulo 197-

estatuya que la Sociedad Conyugal termina por la disolución 

del matrimonio, por voluntad de los cónyuges, por la senten 

cia que declare la presunción de muerte del consorte ausen-

te, en los casos previstos en el Articulo 188." (24). 

II) RESPECTO A LA DEVOLUCION DE LAS DONACIONES. 

En cuanto n las donaciones prenupciales, dispone

cl Articulo 286 del Código Civil, lo siguiente: 

" ARTICULO 286.- F..l cónyuge que diere causa al
divorcio perderá todo lo que se le hubiere da 
do o prometido por su consorte o por otra pe'i=" 
sona en consideración a éste¡ el cónyuge ino= 
cente conservará lo recibido y podrá' reclamar 
lo pactado en su provecho." 

Como podrá observarse tal disposición hace perder 

al cónyuge culpable las donaciones_que recibiere del inoce!L 

te, pero no las donaciones que le hiciere un tercero en co~ 

sideración del matrimonio. 

Para el caso de donaciones antenupciales (después 

del matrimonio) que hizo un tercero a los consortes, el c6~ 

yuge culpable perder§ el derecho que sobre ello tiene y se

aplica rá al cónyuge inocente. 

III) OBLIGACION DE INDEMNIZACION DE UN CONYUGE RESPECTO 
AL OTRO. 

(24) Rojina Villegas, Rafael, Oh. Cit. Págs. 416 - 417. 
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Otro efecto del divorcio en cuanto nl patrimonio

de ambos cónyuges, consiste en que el cónyuge culpable dcbE,_ 

r5 indemnizar nl inocente de todos los dafios y perjuicios 

que le hubiere ocasionado por virtud de dicho divorcio. 

En materia de divorcio necesario se sancionan los 

daños y perjuicios cuando el cónyuge culpable, comete un h~ 

cho ilícito y por tal motivo, se le obliga a reparar no só

lo el dafio patrimonial causado, sino tambi6n el morul, sic~ 

pre y cuando no exceda de la tercera parte de lo comu11Jdnd

de bienes. 

Corroborando lo anterior, el p5rrafo cuarto del -

articulo 288 del C6digo Civil Vigengc, estntuye: 

"ARTICULO 288, -

Cuando por el divorcio se originen daños o -
·perjuicios a los intereses del cónyuge ino-
cente, el culpable responderá de ellos como
actor de un hecho il!cito. 11 

Desde luego, el legislador atinodamente empleó el 

término 11 inocentc 1
' para sancionar al 1'culpnble 11 con el pago 

de todos los daños o perjuicios, quedando excluídos todos -

aquéllos cónyuges enfermos que dán causa al divorcio. 

Así mismo, toda causa de divorcio que por si mis

ma implica culpabilidad de uno de los c611yugcs, (causales -

de divorcio que ~mpliquen delito hecl1os inmorales, actos -

contrarios al estado matrimonial, vicios o incumplimiento -

de obligaciones mntrimoniales) se convierte en 11ecl10 ilici-
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to, sin tener que aplicar estrictamente ln teoría general -

del hecho ilicito, y que obliga ol que se conduzca con dolo 

o culpa n indemnizar al inocente como consecucncin del dnfio 

causado. 

Por lo tunto, en el divorcio no sólo, se van n -

comprender duños potrimoniulcs, es decir, los mermas en cl

pntrimonio o ln privnci6n de las ganancias licitas, si110 -

ndemós los dafios morales. El dnfio moral implica uno lusi6n 

a los valores espirituales de ta 1lcrsonn, en sus nfcctos, -

en su honor, en su nombre, en su honra, en su iircstigill, de 

tal manero que oan cuando no trascienda al ¡1otrimonio, si -

nace de un hecho ilicito, por lo que se deduce que el c6ny~ 

ge culpable deberá repararlo, 

Ahora bien, el Artículo 288 del Código Sustantivo 

Civil, no distingue c11tre dnfio matrimonial y mornl, por 

ello se debe de interpretar supletoriamentc en función dcl

Artículo 1916, del ordenamiento invocado, que es del tcnor

siguicntc: 

"ARTICULO lgl6.- Por daño moral se entiende la
afcctación que una p•:?rsona sufre en sus senti
mientos, afectos, creencias, decoro, honor, re 
potación, vida privada, configuración y aspee= 
to físicos, o Uicn en la consideración que dc
sí misma tienen los demús. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan -
un dai10 moral, el responsable del mi$no tendrá 
la obligación de repararlo mediante una indem
nización en din•!ro, con independencia de que -
se hoya ca 1sodo daño mnteria1, tanto en respo.!!. 
sabilidnd objetiva canfor.ne al Artículo 1913,
así como el Estad·) y sus funcionarios conform•? 
nl ArtÍClÜO 1928, ambas disposicion•?S tlcl pre
sente código. 

!\"i nfllt 
Üi~~~\fi t.Ci 
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la occión de reparación no es transmisible a -
terceros por neto entre vivos 'f sólo pasa n -
los h·~rederos de la víctimn cuando ésta haya ·
intt.?nt.1do la acc lón en vtda. 

El mont1.> de la indcmnizac Ión lo determinará el 
Juez 1 tomando en cuenta los derechos lesionados 
el grado de responsabilidad 1 lo situación eco
nómica del responsable, y la de la víctlma, 
nsi como las demás circunstancias del coso. 

Cuando el dnño mornl. hnyn afectado n ln vícti
ma en su decoro 1 honor, reputación o considc-
rnción 1 el .Juez ordenará, a petición de ésta -
y con cargo al rcsponsnhle, lo publicación dc
un extracto de la sentencia que refleje adecua 
domcnte la naturaleza y olcnnce de la misma, ñ' 
través de los medios informativos que conside
re convenientes. En los casos en que el daño
derive de un neto que haya tenido difusión en
los medios informativos, el Juez ordenará que
los mismos den public ldad al extracto de la -
sentencia, con la misma relevancia qüe hubiere 
tenido la difusión original. w· 

Aunque el Artículo 288 no concede la reparación -

del do~o moral, si otorgo la indemnización por perjuicios -

cunndo se originan por cal1sa del divorcio. 

Concluyendo, la reparación moral y patrimonial d~ 

ben considerarse como una sanción contra el hecho iliciLo -

que fuó la causa del divorcio promovido. 

3. 3 .1.3. EH CUANTO A LOS CONYUGES.-

EFECTOS PROVISIONALES. 

Dentro de los efectos provisionales que se produ

cen en el Divorcio Necesario, en atención a los cónyuges --
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son los siguientes: 

"ARTICULO 282.- Al admitirse lo demanda de -
divorcio, ó antes si hubiere vigencia, se
dictariin provisionalmente y s6lo mientras -
dure el Juicio, las disposiciones siguien--
tcs; ........ , , . 

11.- Proceder a lo separación de los cónyu 
ges de conformidad con el C6digo de Procedf 
mientas Civiles: -

III.- Señalar y asegurar los alimentos que
deberá dar el deudor alimentario al cónyuge 
acreedor y a los hijos; .....••. 

Y. - Dictar, en su coso, las medidas precau 
torins que la Ley establece respecto a la = 
muj cr que quclle encinta; • , ••• , • 11 

La fracción V del Artículo anterior, implica que 

el Juez debe tomar las medidas pertinente¿ para el caso de

que ln cónyuge divorciante se encuentre embarazada. Estas

medidos están dictadas en el Código Civil, Título Quinto -

del Capítulo I del Libro Tercero de las Sucesiones, que se

aplicen por analogía, ya que estas disposiciones legales se 

refieren al caso en que la viuda manifieste al Juez de la -

Sucesión encontrarse encinta a la muerte de su esposo y por 

mandato expreso de la tracción J del Artículo 282 en comen

tario, deben aplicarse en lo conducente al divorcio. 

tes: 

Los medidos aplicables al coso, son las siguien-

"ARTICULO 1638.- Cuando a lo muerte del ma
rido la viuda crea hnber quedado encinta, -
lo pondrá en conocimiento del Juez que co-
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nozco de la sucesión, dentro del término -
de e un renta días, por a que lo notifique a
las tJUC i.engnn a la herencia un derecho de 
tal naturaleza que deba desaparecer o dis
minuí r por el nacimiento del póstumo. 11 

Por cuanto l1ace a la disposición que antecede, -

aplicándola supletorinmcnte al divorcio, la c6nyugc divor-

ciante que crea haber quedado encinta antes de la separn--

ción decretada como medido provisional por el Juez de lo F~ 

miliar, al presentar su demanda de divorcio, lo pondr§ en -

conocimiento del Juez, con el fin de que dentro del término 

de cuarenta días, se notifique al cónyuge sobre tal circun~ 

tanela, para el efecto de que manifieste lo que n su dcre-

cho corresponda. 

"ARTICULO 1639 .- Los interesados a que se -
refiere el precedente artículo pueden pe-
dir al Juez que dicte las providencias con 
venientes para evitar la suposición del ..::: 
parto, la substitución del infante o que -
se haga pasar por viable la criatura que -
no lo cs. 

Cuidará el Juez de que las medidas que di!:_ 
te no ataquen el pudor, ni o la libertad -
de la viuda. 0 

Ahora bien, como lo señala el Artículo anterior, 

el cónyuge tiene derecho n pedir al Juez del conocimienlo,

cuando la cónyuge manifieste encontrarse encinta, para que

dicte las providencias convenientes que se expresan en los

supuestos a que se hace referencia, sin embargo, tratándose 

de divorcio, no tiene importancia si el hijo nace viable o

si muere después, por que en este caso, cesa ln obligación

del marido para alimentarlo. 
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Al fin de no creer mayores conflictos, respecta

n los propios c6nyuges, el legislador estimó que se debia -

de autorizar su separación, tanto para el bien de ellos mi~ 

mos, como de los menores. 

EFECTOS DEFINITIVOS. 

Una vez que la Sentencia que decrete el divorcio 

necesario cause ejecutoría, las consecuencias definitivas -

que trae consigo la disolución del vínculo matrimonial, son 

los siguientes: 

I).- EN CUANTO A LA CAPACIDAD DE LOS CONYUGES PARA 
CELEBRAR NUEVAS NUPCIAS. 

No fufi sino hasta la expedicióp de la Ley de 

1914 y sobre todo, a partir de la vigencia de la Ley de Re

laciones Familiares, cuando se plasmó la disolución del vi~ 

culo matrimonial, donde cada cónyuge recobra su capacidad P.!. 

ra celebrar nuevo matrimonio, tal y como lo establece el A~ 

ticulo 289 del Código Civil Vigente, que es del tenor lite

ral siguiente: 

"ARTICULO 289. - En virtud del divorcio, los
c6nyuges recobrarán su entera capacidad pa
ra encontrar nuevo matrimonio. 
El cónyuge que haya dado causa al divorcio, 
no podrá volver a casarse, sino después de
dos años, a contar desde que se decretó el
divorcio ••••••. " 

No obstante lo anterior, se estableció respecto

al divorcio necesario una limitación en cuanto al término -
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que debe transcurrir para contraer un nuevo mntrimonio 1 de

tal suerte que el Código Civil Vigente, los mismo que la ci 

toda Ley de Relaciones Familiares, impide que el cónyuge -

culpable contraiga nuevas nupcias antes de transcurridos -

dos años contados a partir de que se decrete el divorcio. 

Así lo estatuye el segundo pfirrnfo de] Articulo citndo que

n la letra dice: 

"ARTICULO 289. - .......... , 
El cónyuge que haya dado causa al divorcio
no podrá volver a casarse, sino después de
dos nños, a cantor desde que se decretó el-
divorcio ...•.••. " · 

Sobre este .punto, en particular existe una san-

ción para aqu61 que dió cnusn al divorcio, en el sentido de 

privársclc de ln libertad para rehacer su vida inmcdiatnme!!,_ 

te, sin embargo, a mi parecer es una sanci6n obsoleta e in

cluso contraproducente, ya que el estado propiciaría la 

unión libre de estas parejas sin celebrar nuevos matrimo--

nios, o para el caso, de que alguno de los cónyuges contra!_ 

ga un nuevo matrimonio dentro del tirmino prohibido por la

Ley, se tendría como consecuencia un sin número de matrimo

nios viciados o nulos, que sería lo mismo que un concubina

to, por lo tanto, el estado debe evitar por todos los me--

dios que estin a su alcance que las personas vivan en conc~ 

bina to. 

Recordando algunas razones en la Exposición de -

Motivos de la Lcr que introdujo el Divorcio en H~xico, re-

sulta tnmbiln sin objeto las prohibiciones del Articulo 289, 

pues si el divorcio es ''un poderoso factor de moralidad que 
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facilita" la formación de uniones legitimas y evita la mul

tiplicidad de los concubinntos'', no hay raz6n para hacer e~ 

perar dos aftas al cónyuge culpable para permitirle un nuevo 

matrimonio, pues con esto, solo se logra prolongar dos uiios 

mfis el nmn~ioto preexistente. 

Es importante destocar que trotándose del divor

cio necesario, si el cónyuge inocente es el hombre, ~ste -

puede inmediatamente contraer motrimo11io una vez que cnuse

ej ecutoria la Sentencia de Divorcio, pero si la cónyuge in2,_ 

cente es lo mujer, ésta no podrá contraer un nuevo matrimo

nio, con fundamento en lo que dispone el Articulo 158 del -

Código Civil, que dice: 

"ARTICULO 158.- La mujer no puede contraer -
matrimonio, sino hasta pasados trescicntos
días después de la disolución del anterior 1 

a menos que dentro de ese plazo diere a luz 
un hijo. En los casos de nulidad o de di-
vorcio, puede conturse este tiempo desde 
que se interrumpió la cohabitación. 11 

Lo anterior, es tracedental ya que, en el supue:!_ 

to caso de que la divorciada estuviere embarazada, es nece

sario dilucidar la filiaci.ón del hijo. Al respecto, exis-

ten diversas reglas que se encuentran contempladas en el AL 

tículo 234 del Código Civil Vigente y, son las siguientes: 

"ARTICULO 334. - Si la viuda, la divorciada, -
o aquélla cuyo matrimonio fuere declarado -
nulo, contrcjcre nuevas nupcias dentro del
período .. prohibido por el Artículo 158, la -
filiación del hijo que naciere después de -
celebrado el nuevo matrimonio, se establece 
rú conforme a las reglas siguientes: -
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I.- Se presume 1¡ue el hijo es del primer -
matrimonio si nace dentro de los trescientos 
días siguientes a la disoluci6n del primer -
nutrimonio y nntos de ciento ochenta días -
de ln celebración del segundo; 

II. - Se presume QUe el hijo es del segundo
mnrido. si nace después de ciento ochenta -
días da ln celcbrnción del segundo nntrimo-
nio, aunque el nacimiento tenga lugar dentro 
de los trescientos días posteriores a la di
solución del primer matrimonio. 

El que negare las presunciones establecidas
en las dos fracciones que preceden, deberá -
probar plenamente la imposibilidad física de 
que el hijo sen del marido a quien se atrib!!. 
ye. 

III.- El hijo se presume nncido fuera de ma
trimonio, sí nnce antes de ciento ochenta -
días de la celebración del segundo matrimo
nio y después de trescientos días de la diso 
lución del primero. 11 

-

El precepto nnterior 1 toma en cuenta la posibi

lidad de que la cónyugQ divorciante pudiere estar embarnz~ 

da, por lo quo, deber5 transcurrir el tirmino de trescien

tos días que se contarán, no a partir de la sentencia, si

no n partir de la separación judicial que se decrete al -

presentarse lo demanda de divorcio. Como generalmente los 

juicios Ue divorcio necesario, para llegar a la Sentencia

Ejecutariada tardan mfis de un ario, en s11 tramitaci6n resul 
tará que cuando se obtenga la sentencia firme, ya la mujer 

inocente podrá celebrar nueva matrimonio, por que transcu

rrió el término de trescientos dias a partir de la separa

ción judicial. 

La razón de este precepto. es el evitar la con-
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[usión de paternidad con respecto al hijo. Por tanto, si

la cónyuge divorciante diere a luz un hijo dentro del tér

mino de trescientos días contados a partir de la separa--

ción judicial decretadn al presentarse la demanda de d!--

vorcio, evidentemente, podri contraer matrimonio, nfin cua~ 

do no hubiere pasado dicho plazo, ya que, de lo que se tr~ 

ta es de evitar unn confusión en la paternidad. Como con

secuencia de ]o anterior, cua11do la mujer divorciada no e~ 

pera el término de trescientos días para la celcbraci6n 

del nuevo matrimonio, el hijo que naciera dentro de ese 

término, es decir durante In tramitación de la disolución

del vínculo matrimonial y después de ciento ochenta días -

de ln celcbraci5n del nuevo matrimo11io, se presumir§ naci

do fuera de este matrimonio posterior. 

En concl11sión, el tirmino se reduce en los ca-

sos de divorcio, desde que quedan separa~os los cónyuges -

por órden judicial, la cual, es evidente, por que sólo la

órdcn judicial puede determinar de una manero auténtica el 
hecho real de ln separaci6n, por lo que se feduce que no -

l1ubo relación sexual entre los cónyuges, en virtud de la -

separación judicial decretada por el Juez del conocimiento, 

nl emplazar al demandado. 

Sin embargo, aijn cunndo los cónyuges pudieron -

concebir al t1ljo que naciere despu~s de trescientos días -

de dicha separación, la Ley presume que el hijo nació fue

ra del matrimo11io 1 afin cuando legalmente, el vinculo mptri 

monial no se hoya disuelto. 

Ahora bien, suponiendo que se celebre un nuevo-
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matrimonio antes de transcurrido este término, dicho acto

jurídico. no está afectado de nulidad, sino que en forma -

contradictoria, el Código Civil lo considera ilícito, pe

ro no nulo, tal y como lo dispone expresamente el Articulo 

264, fracción II, que a lo letrn dice: 

ºARTICULO 264.- E.~ ilícito, pero no nulo, -
el matrimonio: 

I.- ....... . 

II.- Cuando no se ha otorgado la previa 
dispensa que requiere el Artículo 159, y -
cuando se celebre sin que hayan transcurri 
do los términos fijados en los Artículos :: 
158 y 289." 

Por tanto, la única sanción que existe, es la-

pena por falso informe al Oficial del Registro Civil, lo -

que constituye un delito, contemplado en el Artículo 247 -

del Código Penal Vigente para el Distrito Federal. 

Dicho precepto, se relaciona con el Artículo --

98 fracción VI del Código Civil Vigente en el Distrito Fe

deral, que a la letra dice: 

0 ARTICULO 98.- Al escrito a que se rcfierc
el Artfcu]o anterior, se ucompafüirñ: 

I a V.-

VI.- Copia del acta de defunción del cónyu 
ge fallecido si alguno de los contratanteS 
es viudo, o de la parte resolutiva de la -
sentenc-ia de divorcio o de nulidad de ma-
trimonio, en caso de que alguno de los pre 
tendientes hubiere sido casado antcriorme!!:_ 
te •••..• " 
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II.- ALIMENTOS AL CONYUGE INOCENTE. 

Otro efecto del divorcio en relación a los cón

yuges, es el relativo a determinar alimentos a favor del-

cónyuge inocente. 

A este respecto, el legislador hace una absolu

ta equiparación entre el hombre y la mujer en 6rden de la

capacidad jurídica, a la aptitud para la vida y para el -

trabajo, ya que, el pago de alimentos no va en razón del -

auxilio de los cónyuges, ni a las necesidndes de éstos, sJ:. 

no en función a la pcnu que se impone al culpable, por ha

ber dado causa o la disolución del vinculo matrimonial. 

Así lo dispone el Artículo 288 del Código Civil Vigente: 

11 ARTICULO 288. - Fn los casos de divorcio ne 
cesarlo, el Juez tomando en cuenta las cit=" 
cunstnncins del caso y entre ellas la ca-=
pacidad para trabajar de los cónyuges, y -
su situación económica, sentenciará al pa
go de o limen tos en favor del inocente •.•.. 11 

Para el efecto de corroborar lo anterior, es i~ 

portante transcribir el criterio que sostiene al respccto

la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

DIVORCIO. ALIMEtlTOS PARA LA CONYUGE INOCEN 
TE EN LOS CASOS DE.- Cuando se trata de ..::: 
los alimentos a que tiene derecho la cónyu 
ge inocente en los casos Je divorcio, de ":' 
acuerdo n lo dispuesto por el Artículo 288 
del Código Civil del Distrito Federal y de 
los CócUgos Civiles de los Estados que tic 
nen igual disposición, ya no tienen nplic~ 
ci6n estricta los preceptos relativos a -
alimentos que se establecen pata los casos 



90 

en que subsiste el matrimonio, pues los -
alimentos del cónyuge inocente en el divor 
cio, se imponen aún cuando tengan bienes ':
y esté en condiciones de tra bajnr. la ra
zón de ser de los alimentos contra el cón
yuge culpable, es una sanción si durante -
el matrimonio los cónyuges tienen la obli
gación recíproca de proporcionarse alimen
tos, de ayudarse mutuamente, según sus ne
cesidades y posibilidades, en el coso de -
divorcio, aún cuando deben ser proporciona 
dos y equitativos los alimentos 1 tiene el-= 
carácter de sanción de una pena que se im
pone al cónyug"e culpable, por un hecho que 
le es directamente imputable: El haber di 
suelto el matrimonio . 11 

-

Amparo Directo 5250/75. llugo Carretero Gon 
zález. 16 de Junio de 1976. 5 votos Ponen=
te: David Franco Rodríguez. Secretario: -
Efraín Ochoa Ochon.-

Procedente: 

Amparo Directo 3278/74. Alfonso Fmanuel Va 
llarta Godoy. 2 de Febrero de 1976 .. 5 va-= 
tos. Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. 11 (25) 

Como se desprende del Articulo 288 del Código -

Civil, transcrito con anterioridad, el Juez deberá tomar en 

cuenta las circunstancias de cada uno de los cónyuges,' a -

fin de poder sentenciar al culpable, al pago de alimentas

en favor del inocente. Sin embargo, considero que por di~ 

posición de la Ley, la mujer que ltayo dedicado su tiempo-

a las labores del hogar y al cuidado de los hijos durante

el matrimonio, debería ser perdonada de dicha sanción, aún

cuando haya dudo causa al divorcio necesario. 

A fin de que la disposición contenida en el Ar

tículo 288 sea reformado, es necesario remitirnos a lo di~ 

(25) Tesis 38, Ob. Cit., Pág. 132. 
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puesto por el Artículo 164 del mismo Ordenamiento, que es -

del tenor literal siguiente: 

"ARTICULO 164 .- los cónyuges contribuirán -
cconómicomentc nl sostenimiento del hogar,
a su alimentación y a la de sus hijos, así
como a la educación de éstos en los térmi-
nos que la Ley establece, sin perjuicio de
distribuirse la carga en la forma y propor
ción que acuerden para este efecto, según -
sus posibilidades. A lo anterior, no estii
obligodo el que se encuentre imposibilitado 
para trabajar y careciere de bienes propios, 
en cuyo caso el otro atenderá integramente
a esos gastos. 

Los derechos y obligaciones que nacen del -
matrimonio, surán siempre iguales para los
cónyuges e independientes de su aportnción
económica al sostenimiento del hogar. 11 

Sin mcnoscnbo de lo anterior, ~reo conveniente -

qu~ si bien es cierto que los cónyuges deben contribuir ec~ 

nómicamente al sostemicnto del hogar, también lo es que en

ln Familia Mexicana el sostén económico, lo lleva el marido 

y la mujer contribuye o los quehaceres del hogar y o la ed~ 

caci6n de los hijos del matrimonio. En virtud de lo ante-

rior, nuestro más alto Tribunal de Justicia ha dispuesto: 

"ALIMENTOS. OBLIGAClON DE LA MUJER, INTERPRE 
TACION DEL ARTICULO 164 REFORMADO DEL ffilJI::' 
GO CIVII..- Aunque el Código Civil en su Ar 
tículo 164, reformado por decreto públicadO 
el 31 de diciembre de 1974, acorde con el -
principio constitucional de igualdad entre
el varón y la mujer, establece la regla de
que ambos cónyuges contribuirdn econ6mica
mente al sostenimiento del hogar, a su ali
mentación y a la de sus hijos, tal disposi
ci6n dobe interpretarse on el sentido quo -
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la mujer sólo está obligmla a co11tribución
ll'Klnetaria, cuando se comprueba que obticnc
remuneración por su trabajo o ingresos de -
sus bienes; tic no ser así, existe la prCsun 
ción de que necesita alimentos por ser un :: 
hecho notorio que dentro de la Familia Mcxi 
cana actual, es clln la que se encargo dcl:
hognr y del cuidado de los hijos, mlcntras
quc et varón es el que trnbajo paru allegar 
lo mcd ios económicos. 

Ampuro Directo 1440/80. Victor Roberto laza 
re Cruz. 2C) de enero de 1981. Unnnimillud dC 
votos. Ponente: Rn focl Corrales Gonzñlcz. -
Secretoria: Mnrinclla C',ovian Ramírez. 11 (26) 

Por lo que toca al Articulo 164 que se mcncionn, 

~stc debe de reformarse, tomando como liase su correlativo-

del Código Civil del Estndo de Tlaxcaln que ul respecto es

tatuye: 

u ARTICULO 5/•. - Los alimentos de los cónyuges
y de los hijos, serón a corgo de umhos espo
sos por partes iguales. 

Pueden los cónyuges por convenio rcpartirsc
en otra proporción el pago de los alimentos. 

Si no llegan a un acuerdo y no estuvieren -
conformes con el cincuenta por ciento fija
do por el Artículo, ln proporción que a cadn 
uno de ellos corresponda en el pago de ali-
mentas dependerá de sus J)osibilidndcs econó
micas. 

No tiene la obligoción que impone este Artí
culo el cónyuge que carezca de bienes pro--
pios y esté imposibilitado para trabajar ni
el que por convenio tlicito o expreso con cl
otro, se ocupe de los lnhores del hogar o de 
la atención de los hijos menores. En estos
cnsos, el otro cónyuge solventará íntegramcn_ 
te esos. alimentos •.•. ,,. 0 

(26) Tesis 40, Ob. Cit., Pñg. 133. 
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En este órden tlc ideas, nos atreverinmos o dccir

quc el Artículo 164 del Código Civil para el Distrito Fede

ral <lcbe llevar implicito dentro de su texto ln idea de que 

cuando un c6nyugc se ocupe de las labores del hogar 6 de la 

atención de los hijos menores, no cstfi obligado al pogo lle

olimcntos, así como el de convenir lo proporción e11 el pago 

de alimentos de acuerdo a sus posibiltdn1lcs ccon6micns. 

Es muy comGn que dentro de nuestra fomlliu mcxic~ 

na sen la mujer la que se encargue de estos quehaceres lo -

que bien podr{u equiparnrsc con lo obligaci611 de contribuir 

al hogar, sin la debida remunernci6n de pago, y por lo tan

to, debe quedar excentn ele la obligaci6n de alimentos, has

ta en tanto adquiera un empleo remunerado, con lo que cons~ 

cucntementc entonces deber6 11roporcionar nlimcnlos o la fa

milia en la proporción de sus ingresos. 



4. l. 

CAPITULO 4 

SIMILITUD Y DIFERENCIACION DEL ADULTERIO 
CIVIL, CON EL ADULTERIO PENAL. 

REQUISITOS. 

Cuan1lo el c6nyuga inocente ha optado por hacer v~ 

JQr su derecho me1iiante lo acción de adulterio por la vía -

civil como causal de divorcio 6 en la vía penal, por este -

hecho el cónyuge debe reunir ciertos requisitos, los cuales 

son fundamentales para dejar bien acreditado el divorcio c2 

mo causal de divorcio o como un delito penal. 

A continuación, veremos cuales son los requisitos 

exigidos en cada una de los vias, para que de ahi mismo ln

similitud y difercnciaci6n que existe cntrd uno y otro tipo 

do J)dulterio. 

l.- Requisitos pnrn invocar la causal de adulterio, Qfi la
vía civil.-

Es el Maestro Rafael Rojina Villcgas dentro de su 

ol1ra Compendio de Derecl10 Civil, quien encuadra dentro de -

lo que ~1 llomn características de la Acci5n del Divorcio,

quc en otras palabras serían los requisitos que apoyarían -

la causal invocada por el cónyuge inocente, siendo las si-

guientes: 

a).- Es una acción sujeta a Caducidad.-
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Esto es, que la acción se debe ejercitar dentro 

del tiempo hábil, o sea, dentro de los seis meses siguien-

tes a aquél en que el cónyuge inocente tuvo conocimiento -

del adulterio cometido por su consorte. 

El tiempo marcado por el Código Civil para el Di~ 

trito Fcdernl 1 cuando se trate de pedir el adulterio como -

causal de divorcio se encuentra encuadrado dentro del Arti

culo 269, que a ln letra dice: 

"ARTICULO 269.- Cualquiera de los esposos -
puede pedir el divorcio por el adulterio de 
su cónyuge. Esta acción dura seis meses,
contados desde que se tuvo conocimiento del 
adulterio. 11 

Con lo anteriormente expresado, queda de manifie!!_ 

to que el cónyuge inocente tiene el término, de seis meses -

para poder entablar su demanda de divorcio necesario, de--

biendo manifestar expresamente la fecha en la que tuvo con.Q_ 

cimiento del adulterio cometido por su pareja. 

b).- Es una Acción Personalísima.-

Se entiende por Acción Personalisima, aquélla que 

es ejercitada por la persona facultada por la Ley, en este

caso la acción, la ejercita el cónyuge inocente es decir, -

~qu~l que ha visto violado su derecho de fidelidad por el -

cónyuge culpable. 

La Ley Civil, no permite que personas extrañas al 
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matrimonio invoque11 ln Acción de Divorcio, sin importar que 

sean ascendientes ó .descendientes. 

Lo anterior, se encuentra plenamente plasmado en

el Artículo 269 del Código Civil, al mencionar literalmente; 

"ARTICULO 269.- Cunlquiern de los esposos 
puede p:dir el dlvor;io por el adulterio -
de su conyuge ••••••• 

Es importante saber que la acción de divorcio por 

la causal de adulterio solo puede ser ejercitada por el có~ 

yuge que no hayo dado causa de 61. 

e).- La acción de divorcio se extingue por reco~ 

cilinción o perdón expreso ó tácito.-

Para poder distinguir entre lo que es ln Reconci

liación y el perdón, iniciaremos el presente apartado con -

el an6lisis de la denominación de reconciliación de la si-

guiente manera: 

Se entiende que existe reconciliación entre los -

cónyuges contenciosos, cuando estos, ponen fin a sus dife

rencias conyugales paro poder así reanudar su vida en común, 

sin que ésto implique un trato sexual entre ambos consortes. 

Dentro del divorcio, cunndo 6stc se a solicitado

por adulterio, la reconciliación produce efectos muy impor

tantes, tanto así_que exting~e lo acción intentada por cl

cónyuge inocente y pone fin al Juicio. Si los cónyuges lo-
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estimnren pertinente, podrón dur aviso al juzgador y si por 

cuso de omisión no lo hicieren, los efectos producidos par

la reconciliación no se destruyen, pero esto reconciliaci6n 

debe dnrse notes de que se dicte Sentencio Definitiva, tal

Y como lo establece el Articulo 289 del C6digo Civil. 

El perdón de su parte se entiende que es ln con-

ducta que el cónyuge inocente adopta, al no querer cjcrci-

tar la acci6n de divorcio o desistirse de ella, sin que se

tenga o no la aceptación de su pareja. 

El perdón sea expreso ó tácito, al igual que la -

reconciliación, producen los mismos efectos es declr, que -

se implique el volver a reanudar la vida en comGn en sus m~ 

nifcstaciones externas ó internas. 

d) .- La Acción de Divorcio es susceptible de re-

nuncia o de desistimiento por el cónyuge inocente. 

Existe la renuncla del cónyuge inocente n favor -

del cónyuge culpable, cuando el primero opta por simplemen

te renunciar a su acción a que tiene derecho, yn seo una -

vez conocida ln causal de adulterio ó dentro del propio pr~ 

ccdimiento antes de dictarse sentencia por el simple hccho

de no querer continuar con el ~roccdimiento. sin que ésto -

implique una reconcílioción o un perdón expreso ó tácito. 

Por su parte, el desistimiento de la acción que -

hace el cónyuge inocente se da en el procedimiento antes -

del ofrecimiento de pruebas y con la debida aceptación de -
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su consorte mediante escrito presentado al Juez de lo Fami

liar del conocimiento. La aceptación por parte del cónyuge 

ndBltcro es importante ya que, si esto no se hoce, el adGl

tero podria invocar la causal comprendida en el Artículo 

267 fracción XI del Código Civil, que a la letra dice: 

"ARTICULO 267 .- Son causas de Divorcio: 

!.-Ala X: 
XI.- La sevicia, las amenazas o las injurias 
graves de un cónyuge para el otro: 
XII A la XVIII." 

El desistimiento de la acción por parte del cóny~ 

ge inocente queda comprendido dentro del Artículo 268 del -

Ordenamiento Lcsal invocado con anterioridad que al tenor -

literal indica. 

"ARTICULO 268.- Cuando un cónyuge haya pedido
el divorcio o la nulidad del matrimonio por -
causa que no haya justificado o se hubiere dC! 
sistido de la demanda o de la acción sin la :: 
conformidad del demandado, éste tiene a su -
vez el derecho de pedir el divorcio, pero no
podrá hacC?rlo sino pasados tres meses de la -
notificación de la última sentencia o del au
to que recayó al desistimiento. Durante es
tos tres meses los cónyuges no están obliga-
dos a vivir juntos. 11 

e}.- La Acción de Divorcio se extingue por la -

muerte de cualquiera de los cónyuges.-

La Acción de Divorcio también se extingue por la

muertc de alguno de los cónyuges, puesto que, al darse esta 
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circunstancia de plano se rompe el vinculo matrimonial que

los une tal y como lo previene el Artículo 290 del C6digo -

Civil para el Distrito Federal. 

"ARTICULO 290, - La muerte de uno de los cónyu
ges, pone fin al Juicio de Divorcio, y los he 
rederos del muerto tienen los mismos derechos 
y obligaciones que tendrían si no hubiera -
existido dicho Juicio." 

Para el caso de que la muerte de alguno de los -

cónyuges sobreviniera durante el procedimiento, éste debe -

darse por terminado ya que además de que opera directamente 

el Divorcio, el Juicio carecería de materia. 

f).- La Acci6n de Divorcio sólo se otorgo nl c6~ 

yuge que no di6 causa ol mismo~-

Esta característica se encuentra plenamente plas

mada en el Artículo 278 del propio Código Civil, y que po-

drín considerar como un derecho que la Ley le confiere nl -

cónyuge inocente. 

"ARTICULO 278.- El divorcio sólo puede ser de
mandado por el cónyuge que no haya dado causa
n él, y dentro de los seis meses siguientes -
al din en que hayan llegado a su noticia los -
hechos en que se funde la demanda. 11 

II.- Requisitos para invocar la causal de adulterio en la

Via Penal.-

Para el irescnte caso, el c6nyuge inocente tam---
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bifin debe reunir ciertos requisitos, al intentar la Acci6n

de Adulterio en la Vin Penal, con la salvedad que lo finico

quc conseguirá será que se castigue penalmente a su pnrejn

y n la persona extrafia con lo que tuvo relaciones sexuales, 

más nunca el divorcio por la Autoridad Penol, jueces que e~ 

co ya se cxplic6 en anteriores capitulas, la finica Autori-

dad competente para decretar el divorcio, lo es el Juez de

lo Familiar y mediante Sentencia que asi lo ordena. 

a Bis).- Es una occi6n sujeta a prescripci6n.-

La prescripci6n es t1n medio extintivo, tanto de-

la pena, cuanto de la Acción Penal y opera por el solo 

transcurso del tiempo. 

nal es: 

Así tenemos que lo prescripción de la Acción Pe--

"la pérdida, por el transcurso de cierto tiempo, 
de la atribución del estado ¡1ara ejercitar la
Acción Penal contra él, iniciándolo para ej ecu 
tar la pena impuesta al condenado." ( 27 ) -

Al igual que en lo Acción Civil, la acción pres-

cribe si ésta no se hace valer dentro del término legal es

tablecido y es el Artículo 107 del Código Penal para el Dis 

trito Federal quien sefiala dicho t~rmino, de la siguiente-

manera: 

( 27) CASTELLANOS, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Pe-
nnl. Ducimoquinta &lición, &litorial Porrúa, S.A. México. 1981, Pág.325, 
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"ARTICULO 107 .- Cuando la Ley prevenga otra co
sa, la acción penal que nazca de un delito que 
solo pueda perseguirse por querella del ofendi 
do o algún otro acto equivalente, prescribirá
en un año, contado desde el dla en que quienes 
puedan formular la querella o el acto equiva
lente, tengan conocimiento del delito y. del de 
lincucntc, y en tres, fuera de esta cirC.unstañ 
cin." · .. -

,,;·; ~.·· 

Al interpretar el anterior prec~~.t:!O, nos encontra 

mas con que, el cónyuge ofendido, es deci~quél que no di6 
...... 4 

causa al adulterio, cuenta con un término dt?\un año para --

presentar su querella ó ejercitar la acción penal en contra 

de los adúlteros a partir del día en que tuvo conocimiento

del delito y tres años, cuando no conozca o la tercera per

sona con la que sostiene relaciones sexuales su cónyuge. 

Bis).- Es una Acción Personalísima.-

Aquí tambiin se presenta el caso de que la Gnica

persono facultada para ejercitar la acción, es el cónyuge -

ofendido mediante querella que se formule ante el Agente -

del Ministerio PGblico competente, por lo que no será váli

do si la querella la formulara un tercero extraño a los có~ 

yuges o sus ascendientes 6 descendientes. 

En este órdcn de ideas, tenemos que el Artículo -

274 del C6digo Penal para el Distrito Federal, exige de ma

nera determinante esta característica, al señalarlo de la -

siguiente manera: 

"ARTICULO 274.- No se procederá contra los -
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legal en cita, que nos mencionat 

"ARTICULO 93.- El perdón del ofendido o del -
legitimado para otorgarlo, extingue la Acción 
Penal respecto de los delitos que solamente -
pueden perseguirse por qucrel la, siempre que
sc conceda antes de pronunciarse Sentencia en 
Segunda. Instancia y

11
el reo no se oponga n su

otorgom1ento ••••••• 

e Bis).- La Acci6n P~nal se extingue por la mueL 

te del delincuente.-

En el presente caso, nos er1contramos que a difc-

rencin de ln Acción Civil, si el cónyuge culpable ó el odúl 

tero muriera, se tendría por extinta la Acción Penal, lo -

que se tendría como una inc6gnita u despegar seria lqu~ pa

saría entonces co» el codelincuente, es dec~r, con ln pers~ 

nn extraño a los cónyuges? 

La respuesto se encontraría en el segundo párrafo 

del Artículo 274 del C6digo en cuesti6n 1 que al tenor nos -

dice~ 

"ARTICULO 274 .- No se podrá proceder contra los 
adúlteros ~lno npctición del cónyuge ofendido; 
pero cuando éste formule su quert!lla contra -
uno solo de los culpables, se procederá contra 
los dos y los que apnrezcnn como codelincuen
tes. 

Esto se entiende en el caso de que los dos -
adúlteros vivnn, estén presentes y se hallen -
sujetos n lo acci6n da lo justicie del pa.!s; .. 
pero cuando no aeo ns{ 1 se procederá contra el 
responsable qua se encuentre en estas condici.2_ 
nes. 11 
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Por lo que se tiene, que si llegase a morir el -

cónyuge culpable, la Acci6n Penal se continuará en contrn -

de los demfis codelincuentes. 

d Bis).- La Acci6n Penal, s6lo se otorga al cón

yuge que no di6 causa al adulterio. 

Al lgunl que la legislacifin civil, el C6digo Pe-

nal le confiere al cónyuge ofendido el derecho de po1ler foL 

mular su querella en contra de los adfilteros, por el simple 

hecho de que 61 no 1lió causa alguna para que se cometiese -

el delito en su agrnvio, tal y como lo establece el Artícu

lo 274 del Código Sustantivo Penal, que nos dice: 

"ARTICULO 274.- No se podrá procesar contra los
adúlteros, sino a petición del cónyuge ofendido, 
pero cuando éste formule su querella contra uno 
solo de los culpables, se procederá contra loa
dos y los que aparezcan como codelincuentes •.• 11 

Esto se entiende de la siguiente manera¡ sólo se

procederfi en contra de los adGlteros, siempre y cuando el -

c6nyugc ofendido 110 hoyo dado motivo al adulterio cometido

en su contra. 

e Ris),- Solo se castigará el adulterio consuma-

do.-

Para que se pueda ejercitur la Acción Penal en -

contra de los culp8bles de adulterio es necesario que el d~ 

lito se haya consumado, es decir, que se tengo pruebo plena 
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de que se consumaron relnciones sexuales entre los culpo--

blcs 1 por lo tanto, cuando no se tenga este requisito indi~ 

pensable, no se podrá proceder en contra de los delincuen-

tes, 

Esta cnractcrísitca se encuentra encuadrada en -

el Artículo 275 del Código Penal. 

" ARTICULO 275 .- Sólo se castignrá al adulterio -
consumado. 11 

Como podemos observar ambos acciones contienen r~ 

quisitos o característicos similares y, lo único que se di

ferencias es que por medio de la Acción Civil el cónyuge -

ofendido si podrfi obtener la disoluci6n del vínculo matrimo 

nial que lo une con su consorte y por su parte lo Acci6n P~ 

nnl lleva como [inalidnd el castigo de manero corporal y -

privación de derechos civiles en contra de 
0

los delincuentes. 



106 

4.2. TERMINO PARA EL EJERCICIO UE LA ACCION POR EL CONYU
GE INOCENTE. 

Como ya q11ed6 anotado con antertoridnd, el c6nyu

ge inocente cuenta con un tórmi110 previsto por las legisla

ciones Civil y Penal para hucer valer su <lcrecl10 en contra

de los ndGltcros, aunque en uno es mfis corto (Acci6n Civil) 

debe de l1occrlo dentro ele estos términos previnmentc deter

minado, por que de no hacerlo así, su acción estaría afee-

teda de prcscripci5n o caducidad en su caso. 

En lo referente a la Acción Civil, la Ley corres

pondiente concede al cónyuge inocente un término de seis m~ 

ses, que se empezarfin a computar a partir del din en 1¡ue se 

tenga conocimiento de la causal de adulterio por parte dcl

cónyugc inocente. Este t6rmino se encuentra previsto por -

el Articulo 269 del Código Civil. 

Por su parte, la Acción Penal se debe ejercitar -

por el c6nyugc ofendido dentro de los t6rminos establecidos 

por el Articulo 107 del C6digo Penal; el primer t6rmino con 

cedido es el de un aílo cuando el cónyuge ofendido tenga co

nocimiento del delito y sus autores, que se contnrfi desde-

el día que se tuvo conocimiento de los hechos¡ el segundo -

t~rmino concedido por presente Artículo, es de tres afias -

cuando se tenga conocimiento del delito, pero no nsi de sus 

autores, en este caso se interpretaría que no se conoce a -

la tercera persona extrafin a los cónyuges, el tfirmino se 

contar& a partir del din en que se tuvo conocimiento del d~ 

lito. 
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En este órden de idens, observamos que todos los

términos ya sea dentro de la Acción Civil ó Penal, se empe

zarán n computar desde el d!a en que se tuvo conocimiento -

de la causal ó delito correspondiente. Para mejorar com--

prensión, transcribiremos los dispositivos legales mencion~ 

dos. 

" ARTICULO 269.- Cualquiera de los esposo, puede 
pedir el divorcio por el adulterio de su cónyu 
ge. F.sta acción dura seis meses, contados deS 
de que se tuvo conocimiento del adulterio. (C6 
digo Civil)." -

" ARTICULO 107 .- Cuando la Ley no prevenga otro
cosa, la Acción Penal que nazca de un delito -
que sólo pueda perseguirse por querella del -
ofendido o algún otro acto equivalente, pres-
cribirá. en un año, contado desde el día en -
quienes puedan formular la querella o el acto
equivalente, tenga conocimiento del delito y -
del delincuente, y en tres, fuera de esta cir
cunstancia....... (Código Penal). 
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4. 3. PENALIDAD O SANCION. 

La penalidad a que se hacen merecedores los adúl

teros, dentro del Código Penal se encuentra establecida en

el Articulo 273 del mismo Ordenamiento, siendo ln siguiente: 

" ARTICULO 273.- Se aplicará prisión hasta de 
dos años y privación de derechos civiles has-
ta por seis años, a los culpables de adulterio 
cometido en el domicilio conyugal o con escán
dalo. 11 

Por lo que corresponde ol Código Civil, la san--

ción impuesta al cónyuge culpable va desde el rompimiento -

del vinculo conyugal, hasta la p6rdida de lo Pntria Potes-

tad, que cjcrcin sobre sus hijos, asl como de su patrimonio 

y sigue estando obligado a proporcionar alimentos a su c6n

yuge e hijos, para el caso de que tuviesen descendientes. 
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4.4. OPERACIONALIDAD DEL PERDON O RECONCILIA
CION EN SU CASO POR EL CONYUGE INOCF.NTE. 

Como yo qued6 de mnnificsto, en ambas Acciones Ci 
vil 6 Penal respectivame11te 1 el perdón conce1lido por el C6~ 

yuge inocente u ofendido a favor de su consorte, dan como-

resultado que el procedimiento se d6 por terminado y tal h~ 

cho se absuelve al cónyuge culpable de todo castigo. 

Por lo tanto, tenemos que el perdón otorgado por

el cónyuge inocente a favor de su consorte, pone fin a la -

acción invocada y así mismo al juicio planteado, este per-

dón, debe hacerse del conocimiento del juzgador en forma -

plena. 

Cabe hacer la aclaraci6n de que, por el hecho de

que sea concedido el perdón, el cónyuge inocente no podri-

pedir de nuevo el divorcio por la causal de adulterio, pero 

si por otra causal distinta, tal y como lo previene el Ar-

tículo 281 del Código Civil para el Distrito Federal. 

En lo referente a la reconciliación de los cónyu

ges, ésta sólo se da en lo referente a la Acción Civil y 

tiene como consecuencia que se pongn fin al juicio Civil y

por lo tanto, la continuidad del vinculo conyugal, que une

a los consortes y volviendo las cosas al estado en que se -

encontraban, hasta antes de ln presentación de ln demanda -

de divorcio necesario. 
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CONCLUSIONES. 

Dentro del primer cupitulo comprobamos clarame~ 

te que el divorcio atravesó por un largo perio

do de transformación, si bien es cierto que en

muchos casos se abusó de él, en otros se emple~ 

ba para poner fin a los matrimonios mal avení-

dos y de una forma ayudar a que la sociedad no

se viern contaminada con esta clase de matrimo

nios que de seguir vigentes lo único que llega

rian n crear dentro de su seno familiar sería -

un sin número de problemas para sus integrantes. 

Por lo tanto, la finalidad de éste mal necesa-

rio, es que los matrimonios que no cumplan con

los fines pnra los cuales fueron creados, pue-

dan ser disueltos y así los cónyuges poder si-

lo desean contraer un nuevo matrimonio. 

Así mismo, en el contenido de este propio capí

tulo q11edó clnro que el concepto de divorcio no 

se encuentra debidamente definido o su signifi

cado, por el cual y previamente analizadas unas 

de las tantas definiciones de grandes tratadis

tas, el suscrito se atreve a opinar al respecto, 
1'Que el divorcio, es el acto jurídico por vir-

tud del cual a petición de uno o ambos cónyuges

la Autoridad Competente basándose en los causas 

previamente establecidas por la Ley y bajo el-

procedimiento sefialado declara disuelto el v!n~ 
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culo matrimonial y que se dá solo en vida de -

los cónyuges, permitiendo así a los divorcian-

tes la celebración de nuevas nupcias, dejando

subsistcntes las obligaciones derechos que -

los ex-consortes tienen con sus hijos nacidos -

dentro del matrimonio. 

Por lo que respecta al segundo capítulo, obser

vamos que en n11estra derecho positivo mexicano

Y debido a ln vida social del país, el divorcio 

también se encuentra regulado, por lo que tene

mos tres formas por las cuales los cónyuges pu~ 

den invocar a la Institución del Divorcio pera

obtener su libertad: siendo los siguientes, di

vorcio administrativo, divorcio voluntario y d~ 

vorcio necesario. Cuando el cónyuac llamado -

inocente ejercita la acción de ºsolicitar el di

vorcio por algunn de los causales enmarcadas en 

el Articulo 267 del Código Civil para el Dlstr! 

to Federal, n excepción de la fracción XVII, 

nos encontraremos dentro de la presencia del d! 

vorcio necesario. 

En las causales mencionadas por el Artículo ~67 

del Código civll paro el Distrito Federal, se -

encuentra la del Adulterio cometido por pnrte -

de uno de los cónyuges, causnl que en todos las 

legislaciones llamese Ley de Relaciones Famili~ 

res o Código Civil, siempre se encuentra y nun

ca fue sustituida por alguna otra, por tener -

una gran importancia dentro de nuestro contexto 
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social a tnl grado de que se equipara con un d~ 

lito sancionndo por la Ley Penal. Ante estas -

cnrncteristicas convendría que se legislara cn

un capítulo especial sobre esta fracción I, ya

que por estar encuadrada en ambas Legislaciones 

Civil y Penal, se llega a dar una confusión con 

ambas figuras y su dificultad para su comprobn

ción. 

Es muy atinado incluir el adulterio como causal 

de divorcio, puesto que el contraerse mntrimo-

nio civil, los cónyuges ponen su entera confin~ 

za hacia su parejo y si 6sta es traicionndn, no 

tiene caso seguir unido a una persona ql1C viola 

la ffi y fidelidad conyugal, valor moral que de

be imperar en todo matrimonio. 

Como se mencionó con anterioridad, el adulterio 

debe de ser reglamentado en forma especial pue~ 

to que, para iniciar las legislaciones que lo -

reglamentan no nos dan una definición clara de

lo que significa, sus medios para ¡>odcr compro

barlo son muy difíciles por no decir imposibles, 

yn que los relaciones adalteras siempre se <lnn

al umparo de las sombras y en una forma furtiva, 

Ahora bien, si se le ha elevado al grado de co~ 

sidera1· al adulterio como un delito, rnz6n de -

sobro pnra una reglamentación más concreta y e~ 

pecífi~a. A criterio muy personal, la defini-

ci6n que la Suprema Corte de Justicia ha tenido 

a bien sustentar como jurisprudencia debería --
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ser tomada muy en cuenta para que en base a és

ta, se reformaran la fracción I del Artículo --

267 del Código CiYil y el Artículo 273 del Códl 

go Penal, ambos del Distrito Federal. 

Por lo tanto, en este orden de ideas tenemos 

que, la figura jurldica del adulterio debería-

de ser regulado por un capítulo especial puesto 

que, volviendo n la jurisprudencia a que se ha

ce alusión, no necesariamente se necesita la -

prueba indubitable de que los adfilteros hayan -

llevado a cabo o consumado relaciones sexuales

para poder encuadrar su conducta dentro del 

adulterio ya sen Civil o Penal, puesto que, con 

la simple sorpresa en lugar cerrado y en ropas

menores, se debería tener por configurada la as 
ci5n penal o la causal de divorcio respecti~a-

mente. 

Así mismo, tenemos que muchas veces se llegó a

presentar gran confusión entre los dos tipos de 

adulterio Civil y Penal puesto que, se cree, 

que por el hecho de haberse encontrado culpa--

bl es a los adúlteros en materia Penal, ya se -

obtiene el divorcio automáticamente, siendo la

realidad de que el divorcio solo lo decretará-

el Juez de lo Familiar, mediante Sentencia Eje

cutoriada a favor del cónyuge inocente que inv~ 

có el adulterio, 

Por lo que corresponde ol cuarto capítulo de --



114 

presente trabajo, nos encontramos con Uastantes 

elementos que bien podrían ser torondos en cuen

ta para que la figura juridica del adulterio d~ 

ba ser reglamentada en apartado especial dentro 

del Código Civil o bie" la creaci6n de una Ley

Familiar que la contcmplace 1 puesto que como -

quedó manifestado, los características o cleme~ 

tos que debe llevar aparejados las acciones ya

sea Civil o Penal son muy similares. A cxcep-

ción del resultado que cada una contiene, por -

una parte tenemos lu obtención del rompimicnto

del vinculo conyugal que une a 19s cónyuges y -

por otra la pena corporal a que se hncen acree

dores los adúlteros respectivamente. 

En criterio muy personal, se debería de legis-

lar y tomar muy en cuenta las pruebas que el -

cónyuge inocente aportase en cualquiera de las

dos vins, pues si bien es cierto que la senten

cia condenatoria obtenida en materia penal, pu~ 

de ser aportada dentro del procedimiento civil, 

~sta adquiere un valor de mera presunci6n, sic~ 

do que debería obtener un valor probatorio ple

no en base a lo dificil que es comprobar fcha-

cientemente la conducta del cónyuge culpable,-

llamesc hombre o mujer. 
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